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resumen: La información disponible indica que el uso de confesiones 
falsas es uno de los factores que aumentaría el riesgo de producir 
condenas e imputaciones erróneas. Este artículo busca servir como 
aproximación al problema en Chile mediante una revisión de sentencias 
de la Corte Suprema que se pronuncian sobre algunos aspectos de la 
declaración del imputado de conformidad con el artículo 91 del Código 
Procesal Penal chileno. El objetivo es obtener información de algunas 
prácticas policiales y criterios jurisprudenciales para luego, en base a 
los hallazgos, presentar algunas reflexiones insertas en el contexto del 
problema de las condenas e imputaciones erróneas.

PAlAbrAs-clAve: Confesiones; interrogatorios policiales; condenas e 
imputaciones erróneas. 

AbstrAct:	The	available	information	indicates	that	using	false	confessions	is	one	
of	the	factors	that	would	increase	the	risk	of	producing	wrongful	convictions	
and	prosecutions.	This	article	seeks	to	approach	the	issue	in	Chile	by	reviewing	
Supreme	Court	rulings	on	some	aspects	of	the	defendant’s	statements	under	
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Article	91	of	the	Chilean	Code	of	Criminal	Procedure.	The	aim	is	to	obtain	
information	on	some	police	practices	and	Supreme	Court’s	criteria.	Thus,	
based	on	the	findings,	the	article	presents	several	thoughts	regarding	the	
problem	of	wrongful	convictions	and	prosecutions.

Keywords:	Confessions;	police	interrogations;	wrongful	convictions	and	
prosecutions.
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introducción

La información disponible da cuenta de que el uso de confesiones 

falsas2 es uno de los factores que incrementaría el riesgo de que se 

2 Por confesiones entenderé declaraciones con contenido auto-inculpatorio, 
véase: RIEGO, Cristian. Confesiones frente a la policía en el proceso penal 
chileno, p. 274 (nota al pie 1). Por confesiones falsas me referiré a declara-
ciones auto-inculpatorias provenientes de quien no ha cometido el delito 
investigado. En el ámbito comparado se ha definido confesión falsa como la 
admisión de responsabilidad penal usualmente acompañada de la narración 
de cómo y por qué ocurrió el crimen, en circunstancias que este no fue come-
tido por quien confiesa, véase: DRIZIN et al. Police-Induce Confessions: Risk 
Factors and Recommendations, p. 5. Con todo, para efectos de este trabajo, lo 
que se diga respecto a las confesiones falsas puede aplicarse análogamente a 
casos de confesiones involuntarias, esto es, declaraciones con contenido au-
to-inculpatorio que han sido obtenidas con infracción de la garantía de la no 
autoincriminación. Esta asunción descansa en la dificultad para comprobar 
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produzcan condenas e imputaciones erróneas.34 Por ejemplo, en el año 

2011, se reportó que, de 250 exonerados5 en Estados Unidos, un 16% 

confesó crímenes que en realidad no cometieron.6 En 2017, se reportó que 

las confesiones falsas estarían detrás del 25% de las condenas revocadas 

por ADN y del 13% del total de condenas revocadas en el país.7 Más 

recientemente, la organización Innocence Project ha reportado que, de 

un total de 360 condenas revocadas mediante nuevas pruebas de ADN, 

un 29% de ellas involucraba una confesión falsa.8 Por su parte, de un total 

de 3139 exoneraciones contempladas en su listado, al utilizar el filtro de 

que, de hecho, se trata de una confesión presuntamente falsa y de un enten-
dimiento más amplio del término condenas erróneas, no solo incluyendo la 
condena de inocentes.

3 El National Institute of Justice (NIJ) de Estados Unidos ha definido conde-
nas erróneas como aquellas en que se condena a una persona fácticamente 
inocente o casos en que la sentencia se funda en un proceso con violaciones 
graves de derechos. Por su parte, imputaciones erróneas abarca casos de per-
secuciones penales en que se adoptan decisiones equivocadas en etapas ante-
riores al juicio, las cuales, sin llegar a una sentencia definitiva, son terminadas 
mediante sobreseimiento o absolución en base a aspectos que podrían ha-
berse detectado tempranamente si se hubiera actuado con diligencia, véase: 
DUCE, Mauricio; VILLARROEL, Romina. Indemnización por error judicial: 
una aproximación empírica a la jurisprudencia de la Corte Suprema de los 
años 2006-2017, p. 217.

4 Además del uso de confesiones falsas, la lista canónica de factores que au-
mentaría el riesgo de producir una condena errónea se integra por: casos de 
identificaciones erróneas hechas por testigos oculares, uso de prueba peri-
cial poco confiable, uso de testimonios poco confiables, mala conducta de los 
agentes encargados de la persecución penal y casos de representación legal 
defectuosa. Los factores asociados a las imputaciones erróneas serían muy 
similares.

5 En general, en el contexto del Innocence Movement el término exonerado se 
refiere a la persona que ha sido condenada por un delito y que luego, me-
diante un litigio posterior a la condena y la re-examinación de las pruebas 
de su caso ha sido declarada fácticamente inocente o se han hecho cesar las 
consecuencias de dicha condena. 

6 GARRETT, Brandon. Convicting the innocent: where criminal prosecutions go 
wrong. Cambridge: Harvard University Press, 2011.

7 KASSIN, Saul. False confessions, p. 1.
8 Véase: https://innocenceproject.org/dna-exonerations-in-the-united-states/ 

(visitado el 14/05/2022).

https://doi.org/10.22197/rbdpp.v8i2.724
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false confession, el National Registry of Exonerations considera un total 

de 278 casos.9 

Por otra parte, estudios surgidos en el seno del denominado 

Innocence Movement,10 han develado la existencia de prácticas y factores 

que, durante los interrogatorios policiales, aumentarían la posibilidad 

de que se obtenga esta clase de confesiones. Sin embargo, pese a las 

cifras, casos mediáticos e información producida, se dice que el problema 

de las confesiones falsas es uno del cual únicamente se conoce “la 

punta del iceberg”.11

La existencia y uso de confesiones falsas debiesen preocuparnos, 

pues a partir de ellas se ponen en peligro derechos fundamentales, 

libertades individuales y también la integridad del sistema de justicia 

penal.12 Además de Estados Unidos, en otros países también se ha 

manifestado sobre el fenómeno;13 sin embargo, en Chile no ha suscitado 

mayor interés en la literatura14 y, como se verá, se trata de un área donde 

9 Véase: https://www.law.umich.edu/special/exoneration/Pages/browse.aspx 
(visitado el 14/05/2022).

10 La historia del movimiento puede verse en: NORRIS, Robert. Exonerated. A 
history of the Innocence Movement. New York: New York University Press, 
2017, passim.

11 Véase: SCHATZ, Samson. Interrogated with intellectual disabilities, The risks of 
false confession, p. 645 (citando a diversos autores que sostienen este punto).

12 MADON, Stephanie; MORE, Curt; DITCHFIELD, Ryan. Interrogations and 
Confessions. In: BREWER, Neil; DOUGLASS, Amy (eds.). Psychological 
Science and the Law. New York: The Guilford Press, 2019, p. 54.

13 Véase infra apartado 1.
14 Aunque las confesiones falsas no han sido su tema principal, algunos trabajos 

que han abordado del asunto son: CASTILLO, Ignacio. Enjuiciando al proceso 
penal chileno desde el inocentrismo (algunos apuntes sobre la necesidad de 
tomarse en serio a los inocentes), pp. 265-272; DUCE, Mauricio. ¿Debiéra-
mos preocuparnos de la condena de inocentes en Chile? Antecedentes locales 
y comparados para el debate, pp. 112-119; y RIEGO, Cristian. Confesiones 
frente a la policía en el proceso penal chileno, pp. 279-286. En un contexto 
similar, Duce ha estudiado la cuestión de las admisiones falsas de respon-
sabilidad a propósito de los procedimientos abreviados y simplificados con 
admisión de responsabilidad, véase: DUCE, Mauricio. Los procedimientos 
abreviados y simplificados y el riesgo de condenas erróneas en Chile: resulta-
dos de una investigación empírica, passim.

https://www.law.umich.edu/special/exoneration/Pages/browse.aspx
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existe muy poca información.15 

Este trabajo busca servir como una aproximación al asunto en 

Chile. Para ello, a partir de un grupo de sentencias de la Corte Suprema 

que se pronuncian sobre algunos aspectos del artículo 91 del Código 

Procesal Penal (en adelante CPP), que regula la manera en que debe 

producirse la declaración del imputado ante la policía,16 se intentará 

obtener información desde dos perspectivas. La primera, mediante la 

utilización de dichas sentencias como fuentes secundarias o indirectas 

de información, en tanto permitirán conocer, aunque con limitaciones, 

algunas prácticas en materia de interrogatorios policiales de imputados. 

La segunda, mediante la utilización de dichas sentencias como objeto de 

análisis propiamente tal, permitiendo conocer, analizar y reflexionar sobre 

la manera en que la Corte se ha hecho cargo de algunos de los problemas 

litigados en dichos pronunciamientos. 

15 Véase infra en sección 1 sus respectivos subapartados. Del mismo modo, 
debe considerarse que, a pesar de que en Chile existe un Proyecto Inocentes 
a cargo de la Defensoría Penal Pública, este tiene un rol diferente comparado 
a sus símiles alrededor del mundo. En efecto, no es una organización que 
litigue casos en etapa post-condena con la finalidad de exonerar inocentes 
condenados, sino que más bien su rol se ha traducido en llevar un registro 
principalmente de casos de imputaciones erróneas. Asimismo, el proyecto 
también busca visibilizar estos casos y reivindicar la imagen pública de los 
inocentes afectados, incluso en algunos casos apoyando mediante la suscrip-
ción de acuerdos de representación pro-bono a favor de inocentes que buscan 
conseguir una indemnización por el error. Entonces, el proyecto no ha tenido 
un rol en visibilizar casos de confesiones falsas, ni tampoco ha tenido un rol 
relevante en la promoción de políticas públicas referidas a reformas al inte-
rrogatorio policial. 

16 En Chile, de conformidad al artículo 7 CPP, se adquiere la calidad de impu-
tado desde la primera actuación del procedimiento en la cual se atribuyere 
responsabilidad a la persona en un hecho punible, la que puede consistir en 
cualquier diligencia o gestión y debe ser realizada por o ante un tribunal con 
competencia criminal, el Ministerio Público o la policía. El artículo 7 CPP 
busca ampliar la cobertura de protección de una persona imputada de un 
delito, sin que sea necesario actuaciones formalizadas de los órganos de per-
secución, véase: HORVITZ, María Inés; LÓPEZ, Julián. Derecho Procesal Penal 
Chileno. Tomo I. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2002, pp. 223-224. Véa-
se también: ZAPATA, María Francisca. El cinturón de seguridad del derecho 
a guardar silencio/prestar declaración del detenido: la intervención oportuna 
y efectiva del defensor, pp. 264-265.

https://doi.org/10.22197/rbdpp.v8i2.724
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En ese sentido, vale precisar que este trabajo es exploratorio 

y busca incentivar el estudio en este campo. No se busca develar la 

existencia de auténticos casos de confesiones falsas, ni tampoco descubrir 

prácticas sistemáticas en orden a obtenerlas. En cambio, el objetivo es 

aproximarse, aunque indirectamente, a algunas prácticas policiales y 

también a criterios jurisprudenciales a partir de casos conocidos por 

la Corte Suprema y, desde allí, reflexionar a la luz del problema de las 

condenas e imputaciones erróneas.

El artículo comienza revisando parte de la información disponible 

sobre las confesiones falsas y las condenas erróneas. Luego, se revisa 

la regulación legal y algunos debates doctrinarios en torno al artículo 

91 del CPP. En seguida, a propósito de algunos casos resueltos por 

la Corte Suprema de Chile se describen algunas prácticas policiales 

y criterios jurisprudenciales en torno a la declaración policial del 

imputado. Finalmente, se presentan algunas consideraciones finales 

sobre los hallazgos.

1. algunos antEcEdEntEs sobrE las confEsionEs falsas y 
condEnas ErrónEas

En el contexto de los estudios de inocencia, las confesiones 

falsas han sido sistematizadas bajo la categoría de “admisiones falsas de 

responsabilidad penal”, que agrupa tanto los problemas de confesiones falsas 

(en el contexto de los interrogatorios) como de declaraciones de culpabilidad 

falsas (en el contexto de los guilty pleas o acuerdos de culpabilidad).17 

Este trabajo no abordará el problema de las declaraciones de culpabilidad 

falsas, sino únicamente el de las confesiones falsas y más específicamente 

las producidas a propósito de los interrogatorios policiales.

En esta materia, la evidencia más abundante proviene de Estados 

Unidos,18 aunque también otros países han manifestado preocupación por 

17 NORRIS, Robert; BONVENTRE, Catherine; ACKER James. When justice fails. 
Causes and Consequences of Wrongful Convictions. Durham: Carolina Aca-
demic Press, 2018, p. 58. 

18 Uno de los autores más relevantes en esta materia es Richard Leo. Sobre el pro-
blema de las confesiones falsas y su vinculación a las condenas erróneas, quien 
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el fenómeno y de manera consistente han reportado que la utilización de 

confesiones falsas se constituye como un factor relevante que explicaría 

la producción de condenas erróneas.19 Asimismo, organizaciones como 

Innocence Project, con base en diferentes ciudades del mundo, en su rol de 

promotor de políticas públicas ha llevado adelante proyectos destinados 

a la reforma a los interrogatorios policiales.20 

De esa manera, se ha puesto en evidencia el impacto que tienen las 

confesiones, tanto a nivel general de funcionamiento de sistema, como a 

nivel particular en cada caso criminal. A nivel general, deben considerarse 

los diferentes usos, propósitos y funciones que tiene el interrogatorio 

policial en cada jurisdicción. Por ejemplo, algunos sistemas de justicia 

penal se definen y funcionan precisamente gracias a prácticas como los 

por lo menos desde el año 1996 ha escrito sobre interrogatorios policiales y 
su vinculación con las condenas erróneas, por ejemplo, véase: LEO, Richard. 
Inside the interrogation room, passim y LEO, Richard. Police Interrogation 
and American Justice. Cambridge: Harvard University Press, 2009. Asimismo, 
se trata de un área donde se han llevado a cabo estudios interdisciplinarios, 
fundamentalmente intentando comprender aspectos psicológicos detrás de 
las confesiones. Por otro lado, existen organizaciones que desde la vereda de 
las políticas públicas buscan concientizar sobre el fenómeno y también se es-
fuerzan por orientar reformas en la materia. Véase: https://falseconfessions.
org/fact-sheet/ (visitado el 11/05/2022) y https://innocenceproject.org/fal-
se-confessions-recording-interrogations/ (visitado el 11/05/2022).

19 En el caso de Canadá, si bien existe literatura dando cuenta del problema 
de las confesiones falsas, la situación puede verse con claridad en el capítu-
lo cinco de la obra CAMPBELL, Kathryn. Miscarriages of Justice in Canada. 
Causes, responses, remedies. Toronto: University of Toronto Press, 2018, pp. 
84-106. Asimismo, vale resaltar que en Canadá incluso el Public Prosecution 
Service of Canada ha manifestado su preocupación en la materia, realizando 
recomendaciones para la prevención de confesiones falsas, véase: https://
www.ppsc-sppc.gc.ca/eng/pub/is-ip/ch4.html (visitado el 11/05/2022). En 
el caso de Australia, por ejemplo, véase: ADAM, Lisanne; VAN GOLDE, Celi-
ne. Police practice and false confessions: A search for the implementation of 
investigative interviewing in Australia, passim. 

20 La principal medida propuesta por Innocence Project es la grabación de los 
interrogatorios, justificándolo en beneficios tanto para el inocente, como 
para los agentes estatales. Véase: https://innocenceproject.org/false-con-
fessions-recording-interrogations/ (visitado el 11/05/2022). El Proyecto 
Inocentes de la Defensoría Penal Pública de Chile ha replicado estas reco-
mendaciones, véase: http://www.proyectoinocentes.cl/pag/7/347/utiliza-
cion_y_acceso_regular_a_pruebas_de_adn (visitado el 11/05/2022).

https://doi.org/10.22197/rbdpp.v8i2.724
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interrogatorios, que resultan ser la base para el juzgamiento de casos 

mediante guilty pleas o acuerdos de culpabilidad.21 A nivel particular, 

tanto la investigación como juzgamiento de un caso son distintas si se 

cuenta o no con una confesión. En efecto, una confesión prevalece por 

sobre otras pruebas,22 al ser vista universalmente como una “evidencia 

extraordinariamente persuasiva”,23 especialmente cuando estas se 

acompañan de un “relato plausible y detallado”, 24 por lo que tendrá un alto 

potencial de sesgar la percepción y toma de decisiones de los diferentes 

actores del sistema,25 “pues se asume que aquella es verdad, incluso 

sobreponiéndose a cualquier información o evidencia contradictoria que 

sostenga la inocencia de un imputado”.26 

Uno de los problemas basales detrás de las confesiones falsas se 

encuentra en las dificultades que existen para visibilizar el fenómeno, 

en parte por la creencia de que “nadie estaría dispuesto a confesar un 

delito que en realidad no ha cometido”, pero también por otras barreras 

para detectar y visibilizar estos casos. En cuanto a lo primero, se ha 

desmitificado dicha creencia y se ha mostrado que, por diversas razones 

21 DIXON, David. Interrogation Law and Practice in Common Law Jurisdic-
tions. In: BROWN, Darryl: TURNER, Jenia; WEISSER, Bettina (eds.). The 
Oxford Handbook of Criminal Process. New York: Oxford University Press, 
2019, pp. 345-348.

22 LEO, Richard. Police Interrogation and American Justice. Cambridge: Harvard 
University Press, 2008, p. 248.

23 Véase: WETZELS, Peter; NIEDEN, Valentin. Confesiones falsas – Frecuen-
cias mundiales e implicaciones de la Investigación, 2020, pp. 12-13. Desde 
una mirada histórica, las confesiones hechas bajo tortura fueron consideradas 
como “la forma más pura de verdad”. Tal parece que, a pesar de todos los 
desarrollos no se ha logrado suprimir por completo la importancia de la con-
fesión como elemento dentro de la investigación y también como elemento 
de convicción. 

24 GARRETT, Brandon. Convicting the Innocent: Where Criminal Prosecutions 
Go Wrong. London: Harvard University Press, 2012, pp. 14-44.

25 Algunos ejemplos pueden verse en BELTRÁN, Víctor. Visión de túnel: Notas 
sobre el impacto de sesgos cognitivos y otros factores en la toma de decisio-
nes en la justicia criminal, pp. 21-24.

26 Véase: BELTRÁN, Víctor. Visión de túnel: Notas sobre el impacto de sesgos 
cognitivos y otros factores en la toma de decisiones en la justicia criminal, pp. 
21-22 (describiendo lo que diversos autores denominan como bias snowball 
effect, corroboration inflation, escalation of error o compounded errors)
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e incentivos, todas las personas son susceptibles y vulnerables a confesar 

algo que en realidad no han cometido.27 En cuanto a lo segundo, siguen 

existiendo dificultades para detectar, visibilizar y cuantificar los casos 

en que ha ocurrido que una persona inocente ha confesado un delito que 

en realidad no ha cometido, lo que impide que se devele la significancia 

e impacto práctico del fenómeno.28

En Chile, las confesiones falsas no han sido objeto de especial 

preocupación en la literatura, salvo algunos trabajos que se refieren al 

tema de manera tangencial.29 En cuanto a información empírica, no 

existen estudios que alcancen el nivel de sofisticación de aquellos llevados 

adelante en la experiencia comparada.30 Existe, en cambio, información 

muy general sobre el uso de confesiones durante la vigencia del proceso 

penal inquisitivo y antes de la entrada en vigor del sistema procesal penal 

acusatorio en el año 2000, normativa bajo la cual no existía regulación 

27 Por ejemplo, evitar que se produzca un interrogatorio abusivo, obtener algo a 
cambio de parte del interrogador, ver en la confesión una salida rápida al inte-
rrogatorio o una forma de evitar las imputaciones, entre otras. Véase: DUCE, 
Mauricio. ¿Debiéramos preocuparnos de la condena de inocentes en Chile? 
Antecedentes comparados y locales para el debate, p. 106.

28 No es que simplemente sea difícil reconocer una confesión falsa, sino que 
también es sumamente difícil aproximarse a la frecuencia de ocurrencia de 
estas. Los estudios existentes han adoptado diferentes enfoques, obtenien-
do valores aproximados e incluso considerablemente distintos entre uno y 
otro estudio. Asimismo, cada uno de los enfoques que se ha llevado adelante 
tiene sus desventajas individuales. Por ejemplo, en el análisis de archivos y 
encuestas cuantitativas practicadas a policías y a detenidos solamente pueden 
reportar aquellas confesiones falsas que se conozcan y que los funcionarios 
policiales o detenidos reconozcan como tales. Véase: WETZELS, Peter; NIE-
DEN, Valentín. Confesiones falsas – Frecuencias mundiales e implicaciones 
de la Investigación, pp. 15 - 23.

29 Los trabajos nacionales que tangencialmente han tocado el tema de confe-
siones falsas han sido citados supra. Asimismo, se debe tener presente que la 
despreocupación de parte de la literatura chilena en la materia puede deberse 
no solo a falta de interés, sino que también a la existencia de barreras o difi-
cultades que permitan acceder a información o datos para la realización de 
estudios empíricos.

30 De estos estudios a nivel internacional da cuenta el trabajo de WETZELS y 
NIEDEN previamente citado. 
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del interrogatorio policial,31 ni tampoco un control de la legalidad de la 

actividad policial,32 lo que daba lugar a prácticas tendientes a obtener una 

declaración autoincriminatoria por tratarse de un elemento relevante 

para la decisión del caso.33 Una vez en vigor el nuevo sistema acusatorio, 

la confesión del imputado desapareció virtualmente como parte de 

investigaciones criminales, pues la policía tendió a inhibirse de interrogar 

al imputado.34 En la actualidad, al parecer, se trata de una práctica que ha 

tendido a recobrar importancia,35 lo que es consistente con los hallazgos 

jurisprudenciales si se mira su distribución por año. 

En cuanto a casos que involucren confesiones falsas, existen 

algunos documentados que podrían considerarse evidencia anecdótica, 

por ejemplo, un caso de hurto del año 1988,36 otro que da cuenta de 

31 véase: RIEGO, Cristian. Confesiones frente a la policía en el proceso penal 
chileno, p. 274.

32 véase: FUENTES, Claudio. Denuncias por actos de violencia policial. Santiago: 
FLACSO-Chile, 2001.

33 véase: JIMÉNEZ, María Angélica. El proceso penal chileno y los derechos hu-
manos. Volumen II Estudios Empíricos. Santiago: Universidad Diego Portales, 
1994, pp. 28-30 y pp. 193-206; UNIVERSIDAD DIEGO PORTALES; CEJIL. 
Tortura, Derechos Humanos y Justicia Criminal en Chile (Resultado de una in-
vestigación exploratoria). Santiago: Alfabeta Artes Gráficas, 2002, pp. 17-38; 
GONZALEZ, Felipe; JIMÉNEZ, María Angélica; RIEGO, Cristián. La policía y 
el proceso penal: antecedentes empíricos. In: PEÑA, Carlos (Dir.). Cuadernos 
de Análisis Jurídico Nº 38: La Reforma de la Justicia Penal. Santiago: Universi-
dad Diego Portales, 1998, pp. 289-292.

34 véase: BAYTELMAN, Andrés. Evaluación de la Reforma Procesal Penal Chi-
lena. Santiago: Universidad Diego Portales y Universidad de Chile, 2002, pp. 
72-75 y pp. 85-88; BAYTELMAN, Andrés. “Tiene derecho a guardar silen-
cio…” La jurisprudencia norteamericana sobre declaración policial, p. 259; 
BAYTELMAN, Andrés; DUCE, Mauricio. Evaluación de la Reforma Procesal 
Penal: Estado de una reforma en marcha. Santiago: Universidad Diego Porta-
les y CEJA, 2003, pp. 147-156; RIEGO, Cristian. Confesiones frente a la poli-
cía en el proceso penal chileno, 2019, p. 274; UNIVERSIDAD DIEGO POR-
TALES. Informe Anual sobre Derechos Humanos en Chile. Hechos de 2001. 
Santiago: Universidad Diego Portales, 2003, pp. 107-133.

35 RIEGO, Cristian. Confesiones frente a la policía en el proceso penal chile-
no, p. 274.

36 DUCE, Mauricio. ¿Deberíamos preocuparnos de la condena de inocentes en 
Chile?: Antecedentes comparados y locales para el debate, p. 86 (citando a 
FONTECILLA, Rafael. Tratado de Derecho Procesal Penal. Tomo II. Santiago: 
Editorial Jurídica de Chile, 1978, p. 286).
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una imputación errónea documentado en la base de datos del Proyecto 

Inocentes de la Defensoría Penal Pública de Chile37. También, a propósito 

del denominado estallido social de octubre de 2019, surgió información 

sobre funcionarios policiales intentando obtener una confesión falsa.38 

Con todo, algunos estudios provenientes fundamentalmente de 

Estados Unidos han avanzado en orden a establecer algunas cuestiones 

que aumentarían la posibilidad de que se produzcan confesiones falsas. 

Sin pretensiones de exhaustividad, me detendré brevemente sobre dos 

de esos aspectos en los siguientes subapartados.

1.1 TácTicas uTilizadas por la policía duranTe el inTerrogaTorio policial

Un aspecto problemático dice relación con ciertas tácticas 

desplegadas durante el interrogatorio policial y con las técnicas empleadas 

para abordar e interrogar a un imputado.

En cuanto a las tácticas, se trata fundamentalmente de prácticas 

destinadas a superar la voluntad del imputado, como la presentación 

o uso de evidencias falsas, tiempo excesivo de interrogación, falsas 

promesas hechas por los agentes policiales, entre otros métodos que 

menoscaban la voluntad.39

37 Véase: http://www.proyectoinocentes.cl/casos/detalle/31/c_s-z (visitado 
el 14 de marzo de 2022).

38 NACIONES UNIDAS. Informe sobre la Misión a Chile 30 de octubre – 22 de 
noviembre de 2019. Documento digital, 2019, p. 17 y p. 21; ALCAÍNO, Eduar-
do. Violencia Policial desde el estallido social. In: CENTRO DE DERECHOS 
HUMANOS UDP (Dir.). Informe anual sobre Derechos Humanos en Chile. 
Santiago, Ediciones Universidad Diego Portales, 2020, pp. 83-117. De otros 
casos en contextos similares de protesta social y un caso de apremios desti-
nados a obtener información incriminatoria en la Policía de Investigaciones 
se da cuenta en DUCE, Mauricio. ¿Debiéramos preocuparnos de la condena 
de inocentes en Chile? Antecedentes comparados y locales para el debate, 
pp. 107-109. Asimismo, a propósito de un caso emblemático en Chile, véase: 
TAMAYO, Tania. Caso Bombas. La explosión en la Fiscalía Sur. Santiago: LOM 
Ediciones, 2012, p. 58.

39 DRIZIN et al. Police-Induce Confessions: Risk Factors and Recommenda-
tions, pp. 3-38. Véase también: LEO, Richard. Police Interrogation and Ame-
rican Justice. Cambridge: Harvard University Press, 2009.
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En cuanto a las técnicas empleadas para abordar e interrogar 

a un imputado se han documentado diferentes formas de encarar el 

interrogatorio policial y las técnicas en particular que se emplean.40 En 

esta materia el ejemplo paradigmático es la ya conocida técnica Reid,41 

sin perjuicio de que han surgido otras orientadas a desarrollar mejores 

prácticas en la obtención de información.42 Aunque por extensión no 

puedo detallar estas técnicas, deseo destacar que la cuestión de las técnicas 

utilizadas no es baladí, pues aquello podría acabar determinando los 

resultados de la actividad investigativa.43

A pesar de la importancia de las técnicas de interrogación que 

utilizan las policías, en Chile no se cuenta con información sobre este 

40 Por ejemplo, algunas regulaciones provenientes de países europeos pueden 
verse en: MALSCH, Marijke; DE BOER; Meike. Interviews of Suspects of 
Crime. In: BROWN, Darryl: TURNER, Jenia; WEISSER, Bettina (eds.). The 
Oxford Handbook of Criminal Process. New York: Oxford University Press, 
2019, pp. 327-337.

41 Para un detalle sobre los diferentes pasos que involucra esta técnica, véase: 
KOZINSKI, Wyatt. The Reid interrogation technique and false confessions: a 
time for change, pp. 311-312.

42 Por ejemplo, véase: MALSCH, Marijke; DE BOER; Meike. Interviews of 
Suspects of Crime. In: BROWN, Darryl: TURNER, Jenia; WEISSER, Bettina 
(eds.). The Oxford Handbook of Criminal Process. New York: Oxford Universi-
ty Press, 2019, pp. 319-325. DIXON, David. Interrogation Law and PRactice in 
Common Law Jurisdictions. In: BROWN, Darryl: TURNER, Jenia; WEISSER, 
Bettina (eds.). The Oxford Handbook of Criminal Process. New York: Oxford 
University Press, 2019, pp. 358-363. Asimismo, vale mencionar el desarrollo 
de los denominados “Principios Méndez” en 2016 por parte del Relator Es-
pecial de Naciones Unidas sobre Tortura en su último informe a la Asamblea 
General de la ONU con la finalidad de mejorar entrevistas y recopilación de 
información em investigaciones. Véase: https://www.apt.ch/sites/default/
files/inline-files/Principles%20on%20Effective%20Interviewing%20for%20
Investigations%20and%20Information%20Gathering_web_2021_05_2.pdf 
(visitado el 31/07/2022)

43 Por ejemplo, véase: SIMON, Dan. In Doubt: The psychology of the criminal 
justice process. London: Harvard University Press, 2012, p. 37. El autor ci-
tado describe un estudio en que se simulaba un interrogatorio. Entre los ha-
llazgos, aquellos que participaron como interrogadores, a quienes se les hizo 
creer en una mayor probabilidad de culpabilidad del interrogado, hicieron 
preguntas que hacían presumir la responsabilidad de este. A su vez, dichas 
preguntas provocaron respuestas que hicieron que el interrogado pareciera 
más culpable.

https://www.apt.ch/sites/default/files/inline-files/Principles on Effective Interviewing for Investigations and Information Gathering_web_2021_05_2.pdf
https://www.apt.ch/sites/default/files/inline-files/Principles on Effective Interviewing for Investigations and Information Gathering_web_2021_05_2.pdf
https://www.apt.ch/sites/default/files/inline-files/Principles on Effective Interviewing for Investigations and Information Gathering_web_2021_05_2.pdf
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punto.44 Durante el desarrollo de este trabajo, el autor solicitó a la Policía 

de Investigaciones de Chile información relativa a los planes de estudio 

y materiales en que se aborden las temáticas relativas a la interrogación 

de imputados y las técnicas particulares que se enseñan. La respuesta 

de la institución indica que en la carrera de Investigador Policial de la 

Escuela de Investigaciones Policiales (ESCIPOL) se trata la temática de la 

entrevista policial en un curso que aborda diversas actividades y procesos 

de una investigación policial. En seguida, se precisa que se abordan 

elementos éticos, legales, normativos y procedimentales asociados a la 

entrevista policial de víctimas, denunciantes, testigos e imputados, donde 

fundamentalmente se enseña a través de la legislación vigente en Chile, sin 

que se explicitara alguna técnica o metodología en particular.45 Aún no ha 

sido posible obtener información de Carabineros de Chile sobre este punto. 

1.3. grupos especialmenTe vulnerables

Un segundo nudo problemático en la práctica de los interrogatorios 

policiales tiene que ver con ciertos grupos de personas que, por diversas 

razones, serían especialmente susceptibles de entregar una confesión 

falsa. Entre ellos, personas con discapacidades mentales o trastornos 

psiquiátricos,46 menores de edad altamente sugestionables,47 personas 

con escasa o nula educación, entre otros. 

44 Riego sostiene que, si bien la legislación chilena se ve influenciada por las 
reglas Miranda de Estados Unidos, el nivel de profesionalismo de las policías 
chilenas no alcanza al desarrollo de métodos sofisticados de interrogación, 
véase: RIEGO, Cristian. Confesiones frente a la policía en el proceso penal 
chileno, p. 283. También: CASTILLO, Ignacio. Enjuiciando al proceso penal 
chileno desde el inocentrismo (algunos apuntes sobre la necesidad de tomar-
se en serio a los inocentes), p. 272.

45 Respuesta a Solicitud de Acceso a la Información Pública de la Policía 
de Investigaciones de Chile, de fecha 05 de mayo de 2022 (Solicitud Nº 
AD010T0015998). El documento puede ser accedido a requerimiento.

46 SCHATZ, Samson. Interrogated with intellectual disabilities, The risks of fal-
se confession, pp. 643-690; MOGAVERO, Melanie Clark. An exploratory exa-
mination of intellectual disability and mental illness associated with alleged 
false confessions, pp. 1-18.

47 LAMONTAGNE, Laurel. Children under pressure: The problem of juvenile 
false confessions and potential solutions, pp. 29-56. Redlich, 2010: 943-957; 
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Un caso que permite entender el problema es el de Brendan 

Dassey, de 16 años al momento de su confesión.48 El caso tuvo lugar 

en Manitowoc County, Wisconsin, Estados Unidos. Tras recibir una 

información que involucraba a Brendan en la comisión de un delito grave, 

la policía lo abordó y sometió a diversas jornadas de interrogatorios. 

Además de haber interrogado a Brendan sin la presencia de ningún 

adulto responsable, los investigadores utilizaron un lenguaje sumamente 

complejo, por ejemplo, en la forma en que se le leyeron los derechos 

Miranda, el tipo de preguntas utilizadas, la forma de hacer las preguntas 

(pausando, reiterando, dejando oraciones inconclusas, etc.).49 Todo aquello 

tuvo resultados desastrosos, considerando las dificultades cognitivas e 

impedimentos del lenguaje que afectaban a Brendan, quien tenía una edad 

mental mucho menor que su edad cronológica y un cociente intelectual 

bajísimo. En definitiva, confesó un delito que nunca cometió.

En Chile, vale mencionar que en materia de interrogatorios del 

imputado adolescente existe una disposición especial que brinda una 

protección reforzada a este grupo vulnerable. Así, el artículo 31 de la Ley Nº 

20.084 sobre Responsabilidad Penal Adolescente establece, a propósito de 

la detención en caso de flagrancia, que el adolescente “sólo podrá declarar 

ante el fiscal en presencia de un defensor (…)”. En otras palabras, la policía 

no podría obtener declaraciones del imputado adolescente, sino que estas 

deben producirse ante el fiscal y siempre con presencia de un defensor.50 

Por otro lado, la jurisprudencia no ha tenido un rol relevante en 

pronunciarse respecto a otros grupos vulnerables de los identificados en los 

estudios en la materia, a pesar de que han llegado casos a su conocimiento 

en que personas con situaciones especiales de necesidad, como personas 

SCHATZ, Samson. Interrogated with intellectual disabilities, The risks of fal-
se confession, pp. 655-687.

48 El caso forma parte de la serie de Netflix llamada “Making a Murderer”.
49 Véase: LAVIGNE, Michelle; MILES, Sally. Under the Hood: Brendan Dassey, 

language impairments, and judicial ignorance, pp. 873-947.
50 Sobre esta regulación, véase COUSO, Jaime; DUCE, Mauricio. Juzgamiento 

penal de adolescentes. Santiago: LOM Ediciones, 2013, pp. 244-260. Se trata 
de un estudio en materia de derecho penal adolescente que da cuenta de la 
regulación legal y también de tendencias jurisprudenciales en materia de re-
nuncia al derecho a no autoincriminarse.
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afectadas por una deprivación social y cultural o personas analfabetas que 

han confesado ante la policía. Sobre estos casos se volverá en infra 3.2.

2. dEclaracionEs dEl iMputado antE la policÍa En El 
procEso pEnal chilEno: rEgulación lEgal y algunos 
dEbatEs doctrinarios

La manera en que la policía puede obtener la declaración del 

imputado mayor de edad se encuentra expresamente regulada en el artículo 

91 CPP, en términos que “la policía sólo podrá interrogar autónomamente 

al imputado en presencia de su defensor”, de lo contrario las preguntas 

se limitarán a constatar su identidad. Ahora bien, es posible que sin la 

presencia del defensor el imputado manifieste su deseo de declarar, caso 

en el cual “la policía tomará las medidas necesarias para que declare 

inmediatamente ante el fiscal”. Si no fuese posible declarar ante el fiscal, 

la norma indica que “la policía podrá consignar las declaraciones que el 

imputado se allanare a prestar, bajo la responsabilidad y con la autorización 

del fiscal”. Finaliza indicando que “el defensor podrá incorporarse siempre 

y en cualquier momento de la diligencia”.51

Esta institución no ha sido tratada exhaustivamente en la literatura 

chilena.52 Mientras que algunas obras no abordan el tema,53 otras lo hacen 

desde una perspectiva estrictamente normativa, limitándose a exponer la 

51 Junto al artículo 91, otras normas también se relacionan con la declaración 
del imputado ante la policía, como los artículos 93 letra g), 98, 194 y 195 
CPP, entre otros. Al respecto véase: MEDINA, Gonzalo. Primera declaración 
del imputado y el derecho a no declarar en perjuicio propio. In: COLOMA, 
Rodrigo (ed.). La Prueba en el Nuevo Proceso Penal Oral. Santiago: Lexis Nexis, 
2004, pp. 48 y ss.

52 La literatura revisada consideró fuentes bibliográficas desde del año 2000, 
donde se concentra una gran cantidad de libros dada la entrada en vigor del 
sistema procesal penal acusatorio, hasta artículos académicos del año 2019. 
Es posible advertir un declive de publicaciones sobre esta materia entre los 
años 2007 y 2018.

53 Por ejemplo, ORTIZ, Enrique; MEDINA, Marco. Manual del nuevo proceso pe-
nal. Santiago: Librotecnia, 2005. GAJARDO, Tania; HERMOSILLA, Francisco. 
Manual de Procesal Penal. Santiago: Der Ediciones, 2021.
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regulación contenida en el CPP sin profundizar en la disposición.54 Otro 

grupo de fuentes han estudiado la institución para evidenciar problemas 

en la regulación, en su aplicación práctica, en cuestiones probatorias, 

proponiendo reformas, etc. 

Entre estas últimas, se ha sostenido que la norma contempla tres 

hipótesis bajo las cuales el imputado puede declarar ante la policía,55 aunque 

54 Entre ellos: PFEFFER, Emilio. Código Procesal Penal. Anotado y concordado. 
Santiago: Editorial jurídica, 2006 y CERDA, Rodrigo; HERMOSILLA, Fran-
cisco. El código procesal penal. Comentarios, concordancias y jurisprudencia. 
Santiago: Librotecnia, 2006. CAROCCA, Álex. El nuevo sistema procesal pe-
nal. Santiago: Lexis Nexis, 2005, pp. 92-92 y pp. 107-108; CASTRO, Javier. 
Introducción al derecho procesal penal chileno. Santiago: Lexis Nexis, 2006, p. 
207; CERDA, Rodrigo: Manual de nuevo sistema de justicia criminal. Santia-
go: Librotecnia, 2005, pp. 26-27; MATURANA, Cristian; MONTERO, Raúl. 
Derecho procesal penal. Tomo I. Santiago: Abeledo Perrot, 2010, pp. 247-248 
y pp. 299-302; NAVARRO, Roberto. Derecho procesal penal chileno. Tomo I. 
Santiago: Ediciones Jurídicas de Santiago, 2019, pp. 494-501. CHAHUÁN, 
Sabas. Manual del nuevo procedimiento penal. Santiago: Abeledo Perrot, 2012. 
pp. 116-117; CORREA, Jorge. Curso de derecho procesal penal. Santiago: Edi-
ciones jurídicas de Santiago, 2003, pp. 70-71; MEDINA, Rodrigo; MORALES, 
Luis; DORN, Carlos. Manual de derecho procesal penal. Santiago: Lexis Nexis, 
2005, pp. 241-242; NÚÑEZ, Cristóbal. Tratado del proceso penal y del juicio 
oral. Tomo I. Introducción al estudio del proceso penal. Santiago: Editorial Ju-
rídica de Chile, 2001, pp. 187-188; NAVARRO, Roberto. Criterios de actuación 
jurídica del Ministerio Público. Santiago: Librotecnia, 2017, p. 81 (Aunque se 
refiere en mayor medida declaración ante fiscalía, señala como recomendable 
que dicha declaración se tome ante un auxiliar del Ministerio Público y de la 
Policía. Para una visión crítica de esta práctica, véase: HERNÁNDEZ, Héctor. 
Contra los Testimonios de Oídas Preconstituidos. In: BLANCO, Rafael; IRU-
RETA, Pedro (Eds.). Justicia, Derecho y Sociedad (libro en memoria de Maxi-
miliano Prado Donoso). Santiago: Ediciones Universidad Alberto Hurtado, 
2014, pp. 17-57.

55 Por ejemplo, véase: DUCE, Mauricio; RIEGO, Cristian. Introducción al Nuevo 
sistema Procesal Penal. Santiago: Universidad Diego Portales, 2002, p. 162; 
MEDINA, Gonzalo. Primera declaración del imputado y el derecho a no de-
clarar en perjuicio propio. In: COLOMA, Rodrigo (ed.). La Prueba en el Nuevo 
Proceso Penal Oral. Santiago: Lexis Nexis, 2004, p. 48; OLIVER, Guillermo. 
Facultades autónomas de la policía en el sistema procesal penal chileno, p. 
64; POBLETE, Orlando. El interrogatorio policial autónomo y el derecho al si-
lencio y a la no autoincriminación. In: Libertad y Desarrollo (Ed.). Sentencias 
destacadas. Anuario de jurisprudencia: una mirada desde la perspectiva de 
las políticas públicas. Santiago: Libertad y Desarrollo, 2004, p. 242; ZAPATA, 
María Francisca. La prueba ilícita. Santiago: Lexis Nexis, 2004, p. 279; ZAPA-
TA, María Francisca. El cinturón de seguridad del derecho a guardar silencio/
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en estricto rigor solamente dos de ellas se materializan auténticamente 

ante la policía. La primera hipótesis, corresponde al interrogatorio policial 

en presencia del defensor. La segunda, ocurre cuando, sin presencia del 

defensor, el imputado manifiesta su voluntad de declarar y la policía 

toma las medidas para que lo haga ante el fiscal. La tercera hipótesis 

ocurre cuando, sin presencia del defensor y sin que sea posible que el 

imputado declare inmediatamente ante el fiscal, este autoriza a la policía 

para obtener dicha declaración, bajo su responsabilidad. Todas las cuales 

tienen como condición subyacente que la declaración se haya prestado 

voluntariamente.

Aunque no puedo detenerme en todos los debates existentes 

en torno a la institución, deseo enfatizar algunos de ellos. Uno que no 

ha sido objeto de especial preocupación tiene que ver con el alcance y 

significado de la disposición bajo responsabilidad y con autorización del fiscal 

contenida en el artículo 91 CPP. Mientras la mayoría de los autores no se 

pronuncian sobre el punto, una parte de la doctrina atribuye a esta frase 

la obligación del fiscal de garantizar la exclusión de métodos prohibidos 

de interrogación y, además, la obligación de preconstituir prueba de las 

circunstancias en las cuales se obtuvo la declaración policial, siendo 

algo así como una norma de carga de la prueba sobre la legitimidad de 

la declaración en caso de impugnación por parte del imputado.56 Sobre 

el mismo punto, la doctrina se ha preguntado por cómo debe ser dicha 

delegación, esto es, si puede ser general o debe ser específica, si debe 

hacerse al tomar la declaración o puede ser dada de manera anticipada. 

De igual forma, ha surgido la pregunta sobre cómo controlar el hecho 

de que el imputado ha manifestado su voluntad de declarar y cómo se 

debe registrar aquello que declara.57 Este último punto aparece del todo 

relevante a la luz del problema de las confesiones falsas, por lo que debiese 

ser un lugar donde la legislación chilena ponga atención.

prestar declaración del detenido: la intervención oportuna y efectiva del de-
fensor, p. 284.

56 Véase: DUCE, Mauricio; RIEGO, Cristian. Introducción al Nuevo sistema Pro-
cesal Penal. Santiago: Editorial, 2002, pp. 163-164; ZAPATA, María Francisca. 
La prueba ilícita. Santiago: Lexis Nexis, 2004, p. 93.

57 RIEGO, Cristian. Confesiones frente a la policía en el proceso penal chileno, 
pp. 278-279.
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Otro aspecto tiene que ver con las consecuencias probatorias de la 

inobservancia a las reglas establecidas en el artículo 91 CPP, esto es, si es 

posible utilizar en el juicio oral el contenido de declaración del imputado 

prestada ante la policía cuando ha existido inobservancia a tales reglas.58 

Una postura sostiene que las declaraciones del imputado ante la policía, 

obtenidas sin presencia del defensor, sin la autorización previa del fiscal, 

sin advertencia de derechos u obtenida con otra infracción a la normativa 

aplicable no debiesen ser consideradas para fundar una condena.59 Otra 

posición, en cambio, sostiene que, en caso de inobservancia a tales reglas, 

esta declaración podría ser valorada por el tribunal de fondo, pues se 

trataría de un supuesto de prueba ilegal, pero no de prueba ilícita.60 

58 A pesar de que la respuesta podría parecer sencilla, se trata de una dispo-
sición que no es de naturaleza probatoria, sino que es más bien una regla 
de trato respecto del imputado, pero cuya infracción tendrá incidencias pro-
batorias. Sobre esta distinción, véase: WILENMANN, Javier. El tratamiento 
del autofavorecimiento del imputado. Sobre las consecuencias sustantivas del 
principio de no autoincriminación, p. 120.

59 Entre otros, sosteniendo que se trata de un caso de prueba ilícita, siendo 
aplicable la regla de exclusión de pruebas, véase: HERNÁNDEZ, Héctor. La 
exclusión de la Prueba Ilícita en el Nuevo Proceso Penal Chileno. Colección de 
Investigaciones Jurídicas Universidad Alberto Hurtado. Santiago: Universi-
dad Alberto Hurtado, 2002, p. 98; POBLETE, Orlando. Sobre el derecho de 
los funcionarios policiales a declarar en el juicio oral sobre lo que los impu-
tados habían declarado ante ellos al momento de su detención. In: Centro 
de Documentación Defensoría Penal Pública. Doctrina Procesal Penal 2001-
2003. Santiago: Defensoría Penal Pública, 2003, p. 67; POBLETE, Orlando. 
El interrogatorio policial autónomo y el derecho al silencio y a la no autoin-
criminación. In: Libertad y Desarrollo (Ed.). Sentencias destacadas. Anuario 
de jurisprudencia: una mirada desde la perspectiva de las políticas públicas. 
Santiago: Libertad y Desarrollo, 2004, pp. 237 y ss.; ZAPATA, María Francis-
ca. La prueba ilícita. Santiago: Lexis Nexis, 2004, p. 93. Véase también: DUCE, 
Mauricio; RIEGO, Cristian. Proceso Penal. Santiago: Editorial Jurídica de Chi-
le, 2007, pp. 161-165; HORVITZ, María Inés; LÓPEZ, Julián. Derecho Procesal 
Penal Chileno. Tomo II. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2004, p. 92; OLI-
VER, Guillermo. Facultades autónomas de la policía en el sistema procesal 
penal chileno, p. 64; ZAPATA, María Francisca. El cinturón de seguridad del 
derecho a guardar silencio/prestar declaración del detenido: la intervención 
oportuna y efectiva del defensor, pp. 255-256.

60 TAVOLARI, Raúl. Instituciones del nuevo proceso penal. Santiago: Editorial ju-
rídica de Chile, 2005, p. 175. El autor sostiene que se trata de un caso de 
prueba ilegal (obtenida con vulneración de una norma procesal), pero no un 
caso de prueba ilícita (obtenida con vulneración de una norma que establece 
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Especificando que sería posible la valoración de la declaración siempre 

que haya existido concurrencia voluntaria del imputado al cuartel policial, 

espontaneidad y voluntariedad en su declaración, ausencia indiscutida 

de toda coacción física o moral ejercida sobre quien declara, y completa 

falta de engaño por parte de los agentes o buena fe de su actuar.61

Otro debate que interesa para efectos de la posterior revisión de 

sentencias tiene que ver con las denominadas declaraciones espontáneas, 

donde es posible encontrar tres posiciones en la doctrina. La primera, 

sostiene que no se vislumbran problemas en que se valore en juicio oral 

la información que los funcionarios policiales escucharon decir al sujeto 

durante el desarrollo de las funciones de investigación, particularmente 

antes y durante la aprehensión.62 Por ejemplo, cuando la policía ingresa 

a un lugar y en su interior encuentran a un sujeto junto a un cadáver, 

quien al ver a la policía señala “yo lo maté”.63 Una vez que ha tenido 

lugar la aprehensión, señala esta posición, se debe proceder conforme 

a las reglas del artículo 91 CPP.64 En mi opinión, esta posición no se 

sustenta, ya que erróneamente exige la aprehensión como requisito de 

aplicación del artículo 91 CPP. Vale mencionar que las policías chilenas 

y el Ministerio Público tienen esta lectura de la norma, pues de revisión 

del Manual Interinstitucional de Primeras Diligencias, cuando se refiere al 

artículo 91 CPP, lo reconstruyen de manera tal que se entiende aplicable 

únicamente al caso del imputado detenido.65

derechos fundamentales), afirmando que es posible la incorporación y valo-
ración de una declaración obtenida en dichas condiciones. 

61 TAVOLARI, Raúl. Sobre la eficacia probatoria de los testigos de oídas acerca 
de dichos del imputado, p. 209 y TAVOLARI, Raúl. Instituciones del nuevo 
proceso penal. Santiago: Editorial jurídica de Chile, 2005, p. 173.

62 TAVOLARI, Raúl. Instituciones del nuevo proceso penal. Santiago: Editorial ju-
rídica de Chile, 2005, p. 170. 

63 TAVOLARI, Raúl. Instituciones del nuevo proceso penal. Santiago: Editorial ju-
rídica de Chile, 2005, p. 170.

64 TAVOLARI, Raúl. Instituciones del nuevo proceso penal. Santiago: Editorial ju-
rídica de Chile, 2005, p. 171.

65 Véase: https://www.pdichile.cl/docs/default-source/default-document-li-
brary/primeras-diligencias5eacb9479a6940f592c703d7b9bb43d8.pdf?sfvrs-
n=a6984eed_2 (visitado el 10/05/2022)
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La segunda postura, niega totalmente la posibilidad de utilizar y 

valorar las declaraciones espontáneas en juicio oral,66 pues aquello pasaría 

por alto el artículo 91 CPP, que se preocupa de regular minuciosamente de 

qué manera debe concretarse la declaración del imputado ante la policía, 

cuyas hipótesis dan por supuesto el consentimiento expreso e informado 

del imputado, lo que no ocurriría en estos casos, ya que la declaración 

espontánea tiene lugar antes de que se le informen sus derechos. De 

permitirse estas declaraciones se violentarían derechos y garantías del 

imputado además de incentivar la obtención de confesiones,67 que es 

precisamente lo que la normativa busca evitar.68 En mi opinión, esta postura 

es sumamente formalista y en ese sentido restrictiva si se mira desde el 

punto de vista de cómo responde al balance de la tensión eficiencia y 

garantía, por lo que podría ser inadecuada al restringir excesivamente 

los intereses estatales en la persecución penal.

La tercera postura es intermedia y, quienes la sostienen, plantean 

distinguir si quien hace una declaración espontánea “era o no sospechoso” al 

momento de hacerla. Así, si la persona sospechosa hace una manifestación 

espontánea, la policía debe abstenerse de hacer preguntas, informarle de 

su derecho a guardar silencio, limitarse a consultar por su identidad y toda 

información que exceda de aquello contravendría el estatuto del artículo 

91 CPP y sería prueba obtenida con infracción de garantías procesales.69 

66 Esta posición es sostenida, entre otros, por POBLETE, Orlando. El interroga-
torio policial autónomo y el derecho al silencio y a la no autoincriminación. 
In: Libertad y Desarrollo (Ed.). Sentencias destacadas. Anuario de jurispru-
dencia: una mirada desde la perspectiva de las políticas públicas. Santiago: 
Libertad y Desarrollo, 2004,, pp. 68-70.

67 SALAS, Jaime. Problemas del proceso penal. Santiago: Librotecnia, 2019, 
pp. 417-418.

68 AGUILAR, Cristian. Código Procesal Penal. Comentado y Concordado, Bre-
ves reseñas jurisprudenciales. Tomo I. Santiago: Ediciones Metropolitana, 
2001, p. 194; ZAPATA, María Francisca. La prueba ilícita. Santiago: Lexis Ne-
xis, 2004, p. 93; HORVITZ, María Inés; LÓPEZ, Julián. Derecho Procesal Penal 
Chileno. Tomo II. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2004, p. 97.

69 HERMOSILLA, Francisco. Valoración de las declaraciones de acusados y coim-
putados. Santiago: Librotecnia, 2019, pp. 52-56; MIRANDA, Manuel; CERDA, 
Rodrigo; HERMOSILLA, Francisco. Práctica de la prueba en el juicio oral. Su 
valoración y el estándar del “más allá de toda duda razonable”. Santiago: Li-
brotecnia, 2012, pp. 119-120.
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Luego, si la persona no sospechosa efectúa una manifestación espontánea 

con contenido autoincriminatorio, la policía no tendría obligación de 

señalarles sus derechos, reconociendo eficacia probatoria en el juicio 

oral a dicha declaración por medio de la declaración de los policías que 

la hayan escuchado.70 Aunque la distinción tiene sentido, esta posición 

se sustenta en una categoría o calidad que no se contempla en Chile, ni 

tampoco justifican qué se entiende por sospechoso y cómo se distinguiría 

del imputado. En ese sentido, me parece poco adecuada para los casos 

difíciles, donde podría aumentar las dudas más que otorgar certezas. Sobre 

el problema de las declaraciones espontáneas se profundizará en 3.1.1.

Por último, deseo constatar que la norma del artículo 91 CPP ha 

sido analizada previamente desde la mirada de las condenas erróneas y 

algunos autores han presentado interesantes reflexiones y recomendaciones 

en torno a la regulación. Duce da cuenta de diversos problemas en torno 

a esta, como que las declaraciones policiales sean tomadas sin resguardos 

que permitan registrar de manera fidedigna las condiciones bajo las 

cuales se prestaron, la práctica del Ministerio Público de incorporar la 

declaración del imputado mediante testigos de oídas,71 el problema de 

70 MIRANDA, Manuel; CERDA, Rodrigo; HERMOSILLA, Francisco. Práctica de 
la prueba en el juicio oral. Su valoración y el estándar del “más allá de toda 
duda razonable”. Santiago: Librotecnia, 2012, pp. 120-121.

71 Esta discusión parece ser relevante y ocupar parte importante de la literatura. 
A modo ejemplar, a favor de esta postura véase: CORREA, Carlos. Valoración 
del silencio del imputado en el proceso penal. Derecho alemán y derecho chi-
leno, p. 258; DUCE, Mauricio; RIEGO, Cristian. Proceso Penal. Santiago: Edi-
torial Jurídica de Chile, 2007, p. 170; HORVITZ, María Inés; LÓPEZ, Julián. 
Derecho Procesal Penal Chileno. Tomo II. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 
2004, p. 92 (favorables, pero reconocen riesgo de pasar por alto protecciones 
del art. 91); TAVOLARI, Raúl. Instituciones del nuevo proceso penal. Santia-
go: Editorial jurídica de Chile, 2005, pp. 168-169; NAVARRO, Roberto. Dere-
cho procesal penal chileno. Tomo I. Santiago: Ediciones Jurídicas de Santiago, 
2019, p. 196 (reconoce como práctica asentada, pero de legitimidad discuti-
ble); MIRANDA, Manuel; CERDA, Rodrigo; HERMOSILLA, Francisco. Prác-
tica de la prueba en el juicio oral. Su valoración y el estándar del “más allá de 
toda duda razonable”. Santiago: Librotecnia, 2012, p. 141 (niega totalmente 
cuando imputado es menor de edad). En contra, MEDINA, Gonzalo. Primera 
declaración del imputado y el derecho a no declarar en perjuicio propio. In: 
COLOMA, Rodrigo (ed.). La Prueba en el Nuevo Proceso Penal Oral. Santiago: 
Lexis Nexis, 2004, pp. 64-65; POBLETE, Orlando. El interrogatorio policial 
autónomo y el derecho al silencio y a la no autoincriminación. In: Libertad y 
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quien tiene la carga probatoria ante la existencia de apremios en cuarteles 

policiales, entre otros.72 En cuanto a recomendaciones, Castillo sostiene 

que tres serían las mejoras centrales que debiesen producirse en Chile 

para prevenir las condenas de inocentes: transparencia en cuanto a los 

métodos de interrogación utilizados por las policías, exigir que la renuncia 

del derecho a guardar silencio y a no autoincriminarse se realice a través 

de una manifestación expresa y que incluya el conocimiento completo del 

alcance del derecho, y que las confesiones sean grabadas íntegramente.73

3. una aproxiMación al asunto dEsdE la JurisprudEncia dE la 
cortE suprEMa dE chilE

En el presente apartado, a partir de algunos casos resueltos por la 

Corte Suprema conociendo recursos de nulidad por infracción sustancial 

de garantías fundamentales con base en el artículo 373 letra a) del CPP,74 

Desarrollo (Ed.). Sentencias destacadas. Anuario de jurisprudencia: una mi-
rada desde la perspectiva de las políticas públicas. Santiago: Libertad y De-
sarrollo, 2004, p. 248; SALAS, Jaime. Problemas del proceso penal. Santiago: 
Librotecnia, 2019, p. 417. Asimismo, existen prácticas aún más reñidas, como 
el hecho de que el Ministerio Público cite a funcionarios policiales a sus de-
pendencias para que presencien la declaración de imputados, para un análisis 
crítico de esta práctica véase: HERNÁNDEZ, Héctor. Contra los Testimonios 
de Oídas Preconstituidos. In: BLANCO, Rafael; IRURETA, Pedro (Eds.). Jus-
ticia, Derecho y Sociedad (libro en memoria de Maximiliano Prado Donoso). 
Santiago: Ediciones Universidad Alberto Hurtado, 2014.

72 DUCE, Mauricio. ¿Debiéramos preocuparnos de la condena de inocentes en 
Chile? Antecedentes locales y comparados para el debate, pp. 109-110.

73 CASTILLO, Ignacio. Enjuiciando al proceso penal chileno desde el inocen-
trismo (algunos apuntes sobre la necesidad de tomarse en serio a los inocen-
tes), pp. 265-272. 

74 Los casos que aquí se revisan corresponden a recursos de nulidad por in-
fracción sustancial de derechos o garantías fundamentales. Se regula en el 
artículo 373 letra a) CPP y permite anular el juicio oral y la sentencia “cuan-
do, en cualquier etapa del procedimiento o en el pronunciamiento mismo 
de la sentencia, se hubieren infringido sustancialmente derechos o garantías 
asegurados por la Constitución o por los tratados internacionales ratificados 
por Chile que se encuentren vigentes”. Aunque los casos aquí expuestos solo 
corresponden a dicha causal, vale tener presente que la legislación chilena 
también permite deducir el recurso por errónea aplicación del derecho que 
hubiere influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo (artículo 373 letra 
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se intentará describir y analizar críticamente algunas prácticas policiales 

(utilizando las sentencias como fuente secundaria o indirecta) y criterios 

jurisprudenciales (utilizando las sentencias como fuente directa u objeto de 

análisis propiamente tal) que se han originado a propósito de la institución 

del artículo 91 CPP.

En la obtención de las sentencias que se presentarán me he 

valido de las bases de datos de jurisprudencia vLex y Microjuris.75 Obtuve 

preliminarmente 103 sentencias, las cuales fueron sometidas a un proceso 

de depuración a fin de eliminar decisiones repetidas, inaccesibles o 

erróneamente clasificadas por dichas bases de datos, así como aquellas que, 

aunque citando el articulo 91 CPP, no resolvían ningún aspecto sustantivo 

de este.76 Tras la depuración, trabajé sobre un total de 56 sentencias que 

fueron agrupadas temáticamente en atención al aspecto o aspectos que 

resolvían en torno a la institución en estudio (es decir, existen sentencias 

que trataban problemas vinculados a más de una temática, por lo que 

pueden estar agrupadas bajo más de una de estas temáticas).77 Pese a 

b) CPP) y también existen otros defectos que la ley considera motivos abso-
lutos de nulidad (artículo 374 CPP).

75 En la plataforma vLex, utilicé la opción de búsqueda que permite acceder 
directamente a todas las sentencias que citan el artículo 91 CPP y a las que se 
encuentran etiquetadas bajo “declaración del imputado” y “confesión”. En la 
plataforma Microjuris, pese a ser más limitada en sus opciones de filtro, me 
permitió acceder a diversas sentencias mediante el uso de diversas combi-
naciones de las siguientes palabras clave: “declaración policial”, “confesión”, 
“confesión espontánea”, “renuncia al derecho a guardar silencio”, “interro-
gatorio policial” y “declaración del imputado”. El listado de sentencias pre-
liminarmente revisadas se encuentra disponible en: https://figshare.com/
articles/dataset/Listado_sentencias_art_91_-_VBR_xlsx/20444715 

76 Por ejemplo, he dejado fuera de la muestra aquellas sentencias que declara-
ban inadmisible el recurso de nulidad por falta de preparación o aquellos que, 
sin declararlo inadmisible, reconducían la causal a aspectos de valoración de 
la prueba y luego remitían el caso a la Corte de Apelaciones respectiva. Asi-
mismo, he dejado fuera aquellas sentencias que, pese a citar el artículo 91, 
no se pronunciaban por ningún aspecto de la institución, sino que resolvían 
cuestiones previas como la legalidad del control de identidad, de la detención 
o de alguna medida intrusiva.

77 Las temáticas de agrupación fueron las siguientes: “Generalidades sobre 
obtención de la declaración conforme al art. 91 CPP”, “Imputado y otras 
calidades”, “Productos derivados de la confesión”, “Reiteración de la confe-
sión”, “Renuncia al silencio y presencia del abogado” “Incorporación de la 
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que la búsqueda original abarcaba desde el año 2000 hasta el 2021, las 

sentencias que componen la muestra han sido pronunciadas entre los 

años 2010 y 2021. 

En lo que sigue, se presentarán 31 de estas sentencias.78 Primero, 

se revisarán diversas situaciones a propósito de encuentros con la policía. 

Luego, se explorará la cuestión de la presencia del abogado defensor 

durante el interrogatorio y la renuncia al derecho a guardar silencio. 

Tercero, se presentan casos de reiteración de la confesión. 

3.1. encuenTros policía-ciudadano

En el momento en que la policía toma contacto con un ciudadano, 

este último puede gozar de diversas calidades que, en definitiva, establecen 

un marco legal que regulará dicha interacción. El caso más claro es el 

encuentro entre la policía y un ciudadano que ostenta la calidad de 

imputado, en cuyo caso es evidente que, si se desea obtener una declaración, 

se deben seguir las reglas del artículo 91 CPP. Ahora bien, es posible 

problematizar en torno a casos en que la policía interactúa con personas en 

otros contextos, como el caso de los controles de identidad o de personas 

que consensualmente interactúan con la policía. Al mismo tiempo, es 

posible que personas distintas a la policía obtengan una declaración 

incriminatoria de un ciudadano. En lo sucesivo se revisarán algunos casos 

que ayudarán a ilustrar estos problemas.

3.1.1. declaraciones esponTáneas y enTrevisTas informales del impuTado

Existen algunos casos en que el problema fundamental ha sido 

el siguiente: en el contexto de las denominadas entrevistas informales, 

declaración mediante testigos de oídas” y “Carga de la prueba sobre condicio-
nes en que se prestó la declaración”.

78 Por razones de extensión, no he incluido en este trabajo aquellas sentencias 
que se pronuncian sobre la incorporación de la declaración del imputado en 
juicio oral mediante testigos de oídas, aquellas que resolvían sobre la utiliza-
ción de productos obtenidos de la confesión, aquellas que resolvían aspectos 
generales de la institución y aquellas que se pronuncian por la cuestión de la 
carga de la prueba.
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el imputado ha efectuado alguna declaración autoincriminatoria ante 

funcionarios policiales. Estos encuentros o entrevistas preliminares se 

caracterizan por su informalidad y por ser más similares a una conversación 

que a un interrogatorio de imputado o a la toma de declaración de un testigo. 

Se trata de una práctica en virtud de la cual, durante las primeras diligencias 

de investigación, funcionarios policiales abordan a individuos que pudiesen 

tener información relevante sobre los hechos que se investigan con la 

finalidad de obtener información que les permita acotar la investigación, 

obteniendo una declaración y así continuar con el desarrollo de otras 

diligencias conducentes al esclarecimiento de los hechos.

Si bien la práctica de las entrevistas informales encuentra 

fundamento en el ordenamiento jurídico chileno,79 solo parece ser 

lícita cuando a través de ella se aborda a testigos. En cambio, parece 

ser problemática cuando en ella interviene el imputado. La tensión en 

estos casos es la siguiente: si bien es claro que el imputado, al tener un 

encuentro con personal policial, se encuentra protegido por el artículo 91 

CPP, la determinación de la calidad de imputado de una persona puede 

no resultar tan sencilla especialmente durante esta actividad. Entonces, 

en estos casos la Corte ha debido dilucidar si la información obtenida 

en dichos contextos es lícita o no, considerando que ha sido obtenida al 

margen de las reglas del artículo 91 CPP.

De los casos revisados, únicamente en una ocasión la Corte 

Suprema efectuó reparos y se consideró ilegal obtener declaraciones 

del imputado en este contexto, bajo el argumento de que quien presta 

declaración no lo hace de manera libre, espontánea ni informada, pues 

lo hace antes de la advertencia de derechos.80 En los demás, la Corte ha 

validado el actuar policial bajo la idea de que se trata de declaraciones 

espontáneas, donde no resulta aplicable el artículo 91 CPP en la obtención 

de dicha declaración.

En ese orden de ideas, la Corte ha sostenido la licitud de la 

información obtenida por funcionarios policiales, a pesar de que no haya 

existido advertencia previa de derechos, siempre que el imputado, ante la 

79 Es funcional a la facultad autónoma contenida en el artículo 83 letra d) del CPP.
80 Ministerio Público con M.A.N.D. (2015): Corte Suprema, 23 de marzo, Rol Nº 

1946-2015 (recurso de nulidad).
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sola presencia de la policía, haya entregado dicha información. Así, si la 

policía está desarrollando actividades propias de su quehacer, como las 

entrevistas informales, lo que manifieste el ciudadano (no imputado hasta 

ese momento) está fuera de la esfera o ámbito de control del funcionario 

policial y no es exigible proceder conforme al artículo 91 CPP.

Lamentablemente este criterio no ha sido aplicado de forma 

consistente en la práctica. Por declaración espontánea debe entenderse 

aquella que es producida sin ningún estímulo externo y en ausencia de toda 

forma de coacción, sin embargo, la Corte ha calificado como declaraciones 

espontáneas a manifestaciones hechas por imputados como consecuencia 

de una pregunta (aparentemente inofensiva de parte de la policía).81

En estos, llama la atención que la Corte no reproche el actuar 

policial. De hecho, en un pronunciamiento, además de validar la actuación, 

ha afirmado que “lo informal, coloquial, o apresurado de la formulación de las 

preguntas o consultas, no libera al agente policial de registrar la información 

obtenida en esas condiciones, pues su relevancia, utilidad y validez debe ser 

determinada en primer término por el órgano persecutor, al sopesar si le 

servirá de sostén válido a una acusación, y luego por los Tribunales, en su 

caso, tanto al resolver las probanzas que serán admitidas en el juicio oral, 

como al fundamentar la sentencia definitiva”.82 Es decir, no se efectúa un 

reparo a la legalidad de la actuación, sino que únicamente se menciona 

que, pese a tratarse de una práctica informal, esta debe ser registrada.

81 Ministerio Público con Yáñez (2020): Corte Suprema, 10 de febrero, Rol Nº 
29950-2019 (recurso de nulidad). (al entrevistarse con el imputado, funcio-
narios policiales le consultaron si mantenía marihuana en su domicilio, a lo 
que este respondió afirmativamente). Ministerio Público con Vargas (2017): 
Corte Suprema, 28 de diciembre, Rol Nº 42335-2017 (recurso de nulidad). 
(la policía golpeó la puerta de un domicilio para informar a los ocupantes que 
había un cuerpo sin vida a las afueras, le consultaron a la persona si conocía 
al fallecido y si sabía que le había pasado, la persona confesó haberle dado 
muerte). Otros ejemplos: Ministerio Público con Soto (2017): Corte Suprema, 
23 de noviembre, Rol Nº 40286-2017 (recurso de nulidad). Ministerio Público 
con Arce (2010): Corte Suprema, 19 de octubre, Rol Nº 6296-2010 (recurso 
de nulidad). Ministerio Público con E.P.S.C. (2014): Corte Suprema, 09 de di-
ciembre, Rol Nº 25641-2014 (recurso de nulidad).

82 Ministerio Público con M.A.T.D. (2014): Corte Suprema, 07 de julio, Rol Nº 
12494-2013 (recurso de nulidad).
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Por otra parte, juzgando únicamente en base a las sentencias 

revisadas y sin tener acceso a los alegatos propiamente tales, me parece 

que las defensas penales podrían tener un rol en el rechazo sistemático de 

esta clase de recursos, principalmente por no orientar correctamente la 

argumentación de la infracción de garantías. Así, es común que la Corte 

reconozca la infracción a las disposiciones procesales, pero de todos 

modos rechace el recurso por no tratarse de una infracción sustancial 

que se concrete en la afectación de una garantía específica. Si se revisan 

los recursos, es común encontrar menciones genéricas al debido proceso 

y al derecho a defensa,83 a la ausencia del abogado durante la declaración 

y a cuestiones más bien formales, sin que el foco de la argumentación 

recaiga sobre la garantía que más fuertemente aparece infringida, es decir, 

la no autoincriminación.84 Este es un punto sumamente relevante, pues 

parece que no es tan complejo que las defensas puedan acreditar una 

infracción; sin embargo, a pesar de ello, no se logra acreditar que esta 

sea sustancial, como lo exige el artículo 373 letra a) CPP para anular la 

sentencia y juicio oral. Por ello, es relevante preguntarse qué es lo que la 

Corte considera como una infracción sustancial de la no autoincriminación 

en el contexto de los interrogatorios policiales. Como se verá en los 

subapartados siguientes, me parece que en el requisito de sustancialidad, 

la Corte encuentra un espacio de deferencia hacia el trabajo policial.

En fin, considero que en este primer grupo de casos el debate 

de las sentencias debiese ser más elevado y sofisticado. Así, el análisis 

no debiese hacerse en función de lo obtenido (si la declaración fue 

espontánea o no) como lo ha venido haciendo la Corte, sino que debe 

comenzarse de la pregunta si se debe aplicar o no el artículo 91 CPP para 

la obtención de dicha declaración. Así, el examen de la Corte debiese 

versar sobre dos elementos: primero, si la persona que interactúa con 

la policía tiene o no la calidad de imputado; y, segundo, si lo anterior 

83 Por ejemplo, véase: Ministerio Público con M.A.T.D. (2014): Corte Suprema, 
07 de julio, Rol Nº 12494-2013 (recurso de nulidad).

84 Por ejemplo, véase: Ministerio Público con Sepúlveda (2011): Corte Suprema, 
14 de noviembre, Rol Nº 9079-2011 (recurso de nulidad). Ministerio Público 
con Colombo (2017): Corte Suprema, 07 de marzo, Rol Nº 266-2017 (recurso 
de nulidad). Ministerio Público con M.P.H. (2012): Corte Suprema, 04 de julio, 
Rol Nº 3849-2012 (recurso de nulidad).
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es afirmativo, preguntarse si la policía ha efectuado o no preguntas a la 

persona. La afirmativa de los dos pasos anteriores debiese ser la base para 

que el tribunal analice si ha existido o no una infracción sustancial a la no 

autoincriminación. De lo contrario, se abre la puerta para que se obtengan 

declaraciones autoincriminatorias al margen de la normativa legal vigente 

y se incremente el riesgo de producir condenas e imputaciones erróneas. 

Por ello, se requiere una metodología más sofisticada para analizar 

los casos de entrevistas informales en que interviene el imputado. A 

continuación, a modo de propuesta, se presenta una serie de distinciones 

que permitirían abordar adecuadamente estos escenarios. 

Primero, si en el contexto de una entrevista informal, la policía 

entrevista a una persona respecto de quien cuenta con información o 

elementos que le permitiesen atribuir responsabilidad en un hecho punible, 

como un llamado anónimo, dichos de otros testigos u otro indicio. En 

este caso es más bien claro que la persona se encontraría protegida por 

el estatuto de derechos y garantías del imputado y, en ese sentido, la 

única forma de obtener una declaración de su parte es mediante las reglas 

previstas en el artículo 91 CPP. 

Segundo, si en el contexto de una entrevista informal, la policía 

entrevista a una persona respecto de quien no cuenta con información 

o elementos para poder atribuir responsabilidad, pero los obtiene a 

propósito -precisamente- de la interacción con dicha persona.85 En estos 

casos, al entregar la información incriminatoria, la persona adquiriría la 

calidad de imputado y surgiría para la policía la obligación de advertirle 

sus derechos.86 Por tanto, en estos casos, la policía debiese detener el relato 

85 Aunque en esta hipótesis también debiese ser relevante el trato o tipo de pre-
guntas que se efectúa en el contexto de la entrevista informal. Por ejemplo, si 
la pregunta asume o es tendiente a establecer la culpabilidad o inocencia del 
propio interrogado, me parece que la persona se encontraría protegida por el 
estatuto de derechos del imputado.

86 La Corte Suprema lo ha entendido así, por ejemplo, véase: Ministerio Públi-
co con Vargas (2017): Corte Suprema, 28 de diciembre, Rol Nº 42335-2017 
(recurso de nulidad), donde se discutió si la policía tenía o no el deber de 
advertir a la imputada de su derecho a guardar silencio, para lo cual fue de-
terminante establecer si, de hecho, esta gozaba o no de la calidad de impu-
tada. Véase también MEDINA, Gonzalo. Primera declaración del imputado 
y el derecho a no declarar en perjuicio propio. In: COLOMA, Rodrigo (ed.). 
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del imputado, informarle de sus derechos y luego, en caso de que este 

manifestare su voluntad de declarar, debiese procederse de conformidad 

a las reglas del artículo 91 CPP, sea en presencia del defensor, poniéndolo 

a disposición del fiscal u obteniendo su autorización. 

En estos casos, es precisamente la información que entrega la 

persona la que activa su calidad de imputado y con ello las protecciones 

respectivas. Así, al no tener antecedentes para atribuir responsabilidad 

penal a la persona, no era exigible para la policía advertir derechos y 

proceder conforme al artículo 91 CPP. En cambio, si luego de obtenida 

la información que transforma a la persona en imputado la policía no 

detiene su relato y continúa tomándole declaración, sin advertencia de 

derechos y sin proceder conforme al artículo 91 CPP., dicha información 

no debiese ser admitida a juicio.

Esta metodología, me parece, permite balancear adecuadamente 

la tensión fundamental en el proceso penal, permitiendo el trabajo 

policial investigativo mientras se aseguran los derechos y garantías del 

imputado. Una postura aún más restringida podría limitar excesivamente 

las posibilidades de la policía de llevar adelante su investigación, mientras 

que una postura más amplia menoscabaría los derechos y garantías del 

imputado al permitir a la policía obtener declaraciones del imputado al 

margen de la normativa vigente, esto es, sin observar los requisitos y 

límites que establece la ley, incrementando aún más los riesgos de obtener 

confesiones falsas.

3.1.2. inTeracciones con personas sujeTas a conTrol de idenTidad

Es posible encontrar casos en los cuales el ciudadano que 

interviene en el encuentro policial como interrogado se halla sujeto a 

algún tipo de control de identidad. La pregunta entonces es determinar si 

las preguntas realizadas en tal contexto corresponden o no a interrogatorios 

policiales en los términos del artículo 91 CPP.

La Prueba en el Nuevo Proceso Penal Oral. Santiago: Lexis Nexis, 2004, pp. pp. 
49-53 (analizando el deber de información a propósito del artículo 135 CPP 
y en clave comparada).
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En este contexto, existen dos facultades policiales autónomas 

que parecen ser problemáticas. Primero, el denominado coloquialmente 

como control de identidad investigativo, consagrado en el artículo 85 del 

Código Procesal Penal, en términos generales permite a funcionarios 

policiales solicitar la identificación a una persona cuando tenga un indicio 

de que la persona hubiere cometido, intentado o se dispusiere a cometer 

un crimen, simple delito o falta, o en caso de que la persona “pudiere 

suministrar informaciones útiles para la indagación” de un delito.87 Este 

tipo de control permite el registro de vestimentas, equipaje o vehículo 

de la persona controlada. El segundo, denominado control de identidad 

preventivo, se regula en el artículo 12 de la Ley Nº 20.931 y puede ser 

practicado por la policía a cualquier persona mayor de 18 años que se 

encuentre en un lugar público o en un lugar privado de libre acceso al 

público, sin que sea necesario contar con un indicio. Este tipo de control 

no faculta al registro.88 

Un aspecto especialmente problemático, tiene que ver con la 

mutación de un control de identidad preventivo a uno investigativo. Aunque 

no hay inconveniente en que ambas facultades de control de identidad 

sean procedentes ante una misma hipótesis, la Corte ha reprochado 

esta clase de procedimientos cuando la mutación de control preventivo a 

investigativo se ha justificado precisamente en la información dada por 

la persona controlada a consecuencia de las preguntas de la policía.89

87 Véase artículo 85 CPP. La norma también permite el control cuando “la persona 
se encapuche o emboce para ocultar, dificultar o disimular su identidad” o cuan-
do “los funcionarios policiales tengan algún antecedente que les permita inferir 
que una determinada persona tiene alguna orden de detención pendiente”. 

88 Un análisis de la actual regulación del control de identidad preventivo puede 
verse en BELTRÁN, Víctor. ¿Existen barreras de acceso al procedimiento de 
reclamos por controles de identidad preventivos abusivos o denigratorios? 
Aproximación desde una investigación exploratoria, pp. 93-97.

89 Ministerio Público con Miles (2018): Corte Suprema, 11 de junio, Rol Nº 7513-
2018 (recurso de nulidad). Esto se ha reiterado en otro pronunciamiento, 
donde nuevamente en un control de identidad preventivo se comenzó a inte-
rrogar a la persona controlada, mutando el control a uno investigativo en base 
a las respuestas. La Corte también acogió el recurso de nulidad. Otros casos 
similares: Ministerio Público con Soto (2020): Corte Suprema, 17 de febrero, 
Rol Nº 309-2020 (recurso de nulidad). Ministerio Público con Vilches (2021): 
Corte Suprema, 28 de octubre, Rol Nº 22379-2021 (recurso de nulidad). 
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Por ejemplo, durante un control de identidad preventivo, la policía 

realizó preguntas a la persona controlada y a raíz de la respuesta se realizó 

un control de identidad investigativo y se registraron sus vestimentas y 

pertenencias, encontrando un arma de fuego. En este caso, la Corte señaló 

que la policía sobrepasó sus facultades y que en realidad se interrogó a 

la persona en contravención al artículo 91 CPP. En otro caso, aunque 

rechazando el recurso por falta de pruebas, una persona sometida a 

control de identidad y trasladada a la unidad policial, fue consultada por 

el origen de las especies encontradas en su poder mientras se dirigían a 

la unidad policial.90 

Aunque no puedo detenerme con el nivel de detalles que desearía, 

me parece relevante que estos casos sean analizados con mucho más 

detalle por la Corte. Si se piensa en el caso de los controles preventivos, 

se trata de una norma que no tiene una finalidad investigativa, sino que 

limitada a constatar la identidad de la persona controlada y, en caso de 

detectarse una orden de detención pendiente a su respecto, proceder a 

la detención. Por ello, no se vislumbra por qué la policía podría realizar 

preguntas incriminatorias en ese contexto.

Por otro lado, en el caso de los controles investigativos, me parece 

que debe distinguirse en base a la hipótesis invocada por el funcionario 

policial para efectuar el control. Por ejemplo, cuando el funcionario 

practica el control a una persona porque tiene un indicio de que esta 

pudiere suministrar informaciones útiles para la indagación de un delito. 

En este caso, si auténticamente se trata de una persona que es testigo, 

no se vislumbran problemas en que se proceda a controlar su identidad 

y, eventualmente a una toma de declaración voluntaria.91 En cambio, 

más problemático es el caso en que se invoca esta misma hipótesis, pero 

se interactúa con quien en realidad es el imputado y en ese contexto se 

obtiene una declaración autoincriminatoria, me parece que las soluciones 

debiesen ir en una línea similar a lo propuesto a propósito de las entrevistas 

informales revisadas precedentemente. 

90 Ministerio Público con Vilches (2021): Corte Suprema, 28 de octubre, Rol Nº 
22379-2021 (recurso de nulidad).

91 En la misma línea del artículo 83 d) CPP.
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En otras hipótesis, como aquella que faculta al control investigativo 

cuando hay indicio de que la persona “hubiere cometido o intentado 

cometer un crimen, simple delito o falta”, me parece posible afirmar 

que la persona sí tendría la calidad de imputado. En efecto, al invocar 

el control en dicha hipótesis se estaría de una u otra forma atribuyendo 

participación en un hecho punible y existiría una primera actuación del 

procedimiento que sería, precisamente, el control de identidad.92 Por 

tanto, gozando la persona de la calidad de imputado, sería una interacción 

protegida por las reglas del artículo 91 CPP.

En fin, se trata de un área que parece ser problemática y, en 

cualquier caso, se hace necesario que la jurisprudencia sea cuidadosa en 

su revisión. Desde la perspectiva de las condenas e imputaciones erróneas 

el problema radica en que se genera un espacio para prácticas policiales 

en que ciudadanos (no necesariamente imputados), entren en contacto 

con la policía y eventualmente se produzcan preguntas y se obtengan 

confesiones en tal contexto. Asimismo, otro problema que surge es la 

posibilidad de que en la práctica se confundan ambos tipos de control, 

transformándose un control de identidad preventivo en uno investigativo, 

a pesar de tener estándares de procedencia distintos (por ejemplo, uno 

exige indicio y el otro no) y de brindar diferentes facultades a la policía 

(por ejemplo, el registro de vestimentas, equipaje o vehículos). Así, se 

constituiría como una zona eventualmente problemática, dando márgenes 

a amplia discreción de parte de la policía.

3.1.3. confesión obTenida por personas disTinTas a la policía

Es posible problematizar con la intervención de personas distintas a la 

policía en la obtención de la declaración del imputado. En particular, revisaré 

de manera conjunta casos en que funcionarios de Gendarmería de Chile93 y de 

92 El artículo 7 del CPP que regula la calidad de imputado señala que puede 
tratarse de cualquier diligencia o gestión, de investigación, cautelar o de otra 
especie. Véase: HORVITZ, María Inés; LÓPEZ, Julián. Derecho Procesal Penal 
Chileno. Tomo I. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 2002, pp. 223-224.

93 Se trata de la institución a cargo de la atención y vigilancia de recintos peni-
tenciarios en Chile.
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guardias municipales de seguridad94 que han obtenido confesiones. La pregunta 

subyacente es si las reglas del artículo 91 CPP se aplican en tales contextos.

En un primer escenario fáctico, para hacer ingreso a un recinto 

penitenciario, una persona fue sometida a revisión corporal y de rayos 

x. A consecuencia de la revisión y de preguntas efectuadas por la guardia 

del recinto, esta confesó y entregó un ovoide que mantenía en su vagina. 

La defensa sostuvo que el proceder de la funcionaria vulneró el derecho 

de la imputada a guardar silencio y a no autoincriminarse, lo que se 

produjo al momento que funcionarios de Gendarmería de Chile solicitó 

a la imputada que contestara las preguntas que le formulaba, realizando 

un interrogatorio sin la presencia de un defensor y sin delegación de un 

fiscal.95 En un segundo escenario, un guardia municipal tomó detenido 

al acusado para luego ponerlo a disposición de la policía. En el tiempo 

intermedio interrogó al detenido sobre la maleta que estaba portando 

y su contenido. 96 Por último, otro guardia municipal de seguridad 

detuvo a una persona y realizó diversas actividades de investigación: 

la interrogó, registró sus vestimentas, levantó evidencias y realizó un 

reconocimiento de imputados.97

Desde un punto de vista formal, en estos casos la confesión fue 

obtenida por personas que no tienen la calidad de policía. En el caso 

del ingreso al recinto penitenciario, la Corte estimó que las preguntas 

realizadas por la funcionaria de Gendarmería no guardaban relación con 

una investigación criminal, ya que no se tenía noticias de la perpetración 

del delito, sino que su actuación se enmarcaba en lo relativo al control 

de acceso al recinto carcelario. La Corte estimó que se trataba de una 

manifestación voluntaria de la imputada y por ende no se afectaron 

derechos en la obtención de la confesión. 

94 Se trata de funcionarios que, sin ser policías para efectos de la ley procesal 
penal, contribuyen a temas relativos a la seguridad ciudadana y el orden pú-
blico dentro de una comuna y bajo la dirección de la Municipalidad.

95 Ministerio Público con V.G.E.R. (2013): Corte Suprema, 26 de agosto, Rol Nº 
4672-2013 (recurso de nulidad).

96 Ministerio Público con Queupan (2020): Corte Suprema, 09 de octubre, Rol Nº 
104209-2020 (recurso de nulidad).

97 Ministerio Público con Fuenzalida (2021): Corte Suprema, 31 de mayo, Rol Nº 
17414-2021 (recurso de nulidad).
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En los casos de guardias municipales surgen algunos puntos 

relevantes, aunque al mismo tiempo ambivalentes. Primero, la Corte ha 

afirmado que, en virtud de la horizontalidad en la vigencia y respeto de 

derechos fundamentales, los particulares sí pueden afectar tales derechos. 

Segundo, si bien se reafirma el poder de los particulares para detener en 

flagrancia, también afirma que existen actividades investigativas cuya 

dirección y realización solo competen al Ministerio Público y las policías, 

como es -precisamente-interrogar al detenido. Por último, sostuvo que no 

cualquier actuación de particulares tiene como consecuencia la exclusión 

de pruebas por infracción de garantías, pues se requiere, a lo menos, que 

el particular subrogue a un agente estatal, sea de facto o siguiendo sus 

órdenes, al realizar actuaciones o diligencias propias de la investigación. 

En el caso del ingreso al recinto penitenciario, la solución parece 

adecuada: primero, porque la pregunta se enmarca no en un contexto 

investigativo; segundo, porque antes de efectuar la pregunta no existían 

antecedentes que permitiesen entender que la persona tenía la calidad 

de imputada, siendo pregunta al margen del artículo 91 CPP; tercero, 

porque la decisión, acotada a dicho escenario fáctico, parece adecuada al 

ser asimilable a los denominados casos de binary surveillance.98

En el caso de los funcionarios municipales, llama la atención que 

la Corte no explicite cómo un grupo de funcionarios que tiene apariencia 

de policías y trabaja de manera cercana y coordinada con las fuerzas 

policiales oficiales y que además realiza preguntas a una persona detenida 

no está actuando, al menos de facto, como un agente estatal.

Esto último parece ser especialmente preocupante y problemático 

en materia de obtención de confesiones, pues dada la proliferación de esta 

98 Sobre esta materia existe desarrollo jurisprudencial en Estados Unidos a pro-
pósito de la protección de la Cuarta Enmienda y, particularmente, sobre si 
es posible tener una expectativa legítima y razonable de privacidad ante di-
chos controles. Controles de rayos x, el uso de perros detectores de drogas, 
generadores de imágenes térmicas, entre otros, han sido catalogados como 
binary surveillance, esto es, actividades que solo pueden tener dos resulta-
dos: detectar o no la presencia de especies ilícitas. Así, la Suprema Corte de 
Estados Unidos ha señalado que no existiría expectativa legítima de privaci-
dad respecto a la posesión de especies ilícitas. Véase: HUTCHINS, Renée; 
SIMMONS, Ric. Learning Criminal Procedure. United States of America: West 
Academic Publishing, 2014, pp. 98-101. 
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clase de funcionarios quienes, pese a ser civiles o particulares para los 

efectos de la legislación procesal penal, en la práctica realizan funciones 

sumamente similares a las de las policías e incluso a veces actúan de manera 

coordinada con ellas.99 Así, se genera una ambigüedad problemática para 

los ciudadanos, toda vez que desde un punto de vista material, la función 

de los funcionarios municipales de seguridad e incluso su apariencia 

y poder, resulta ser muy cercano al de la policía. Entonces, ante una 

interacción con estos funcionarios de seguridad, los ciudadanos podrían 

encontrarse sometidos a idénticas presiones (incluso provenientes del 

propio temor del ciudadano) como si fuesen auténticamente de policías, 

pero no hallarse protegidos por los mismos derechos y garantías. Esta 

diferencia material debiese preocupar y la jurisprudencia debiese tener 

un rol relevante en cuanto a determinar más claramente cuándo estos 

funcionarios están actuando como agentes estatales.

3.2. la presencia del defensor y la renuncia al silencio

En este subapartado se exploran algunos aspectos jurisprudenciales 

vinculados a la renuncia al derecho a guardar silencio, la advertencia 

previa de derechos y la presencia del abogado defensor en la declaración 

policial del imputado.

Un primer grupo de casos se refiere al siguiente presupuesto 

fáctico: la policía obtiene una declaración de parte del imputado, sin la 

presencia del defensor, pero contando con autorización del fiscal para 

obtenerla. Aunque la institución del artículo 91 CPP permite lo anterior, 

una lectura errónea de la norma ha llevado a que algunas defensas recurran 

de nulidad en estos casos, especialmente bajo el argumento de que se 

requería la presencia del defensor, no para declarar, pero sí para decidir 

sobre la renuncia del derecho a guardar silencio. 

99 Por ejemplo, anteriormente he escrito sobre un caso en que estos funcio-
narios de facto han realizado seguimientos, vigilancias e incluso un procedi-
miento de reconocimiento de imputados. Véase: BELTRÁN, Víctor. ¿Pueden 
realizar diligencias de investigación funcionarias o funcionarios municipales 
de seguridad ciudadana?, pp. 148-156.
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Al respecto, la Corte se ha decantado en favor de la posibilidad de 

que el imputado renuncie a su derecho a guardar silencio sin la presencia 

del abogado defensor y casi como un mantra, ha reiterado que “la presencia 

del defensor tiene por finalidad garantizar que la declaración se prestó de 

manera deliberada y consciente, esto es, que fue el fruto de una decisión 

libre e informada”,100 enfatizando que, incluso ante la ausencia de abogados, 

“la voluntad puede ser aclarada a través de otras vías, durante el juicio”.101 

Asimismo, ha establecido que “el no contar con abogado desde los actos 

iniciales del procedimiento no conlleva necesariamente la nulidad de 

todas las actuaciones realizadas”.102 

En definitiva, la Corte considera la presencia del abogado como 

garantía de que la declaración que se presta ha sido voluntaria, pero 

100 Ministerio Público con Bustos (2021): Corte Suprema, 15 de marzo, Rol Nº 
140183-2020 (recurso de nulidad). Ministerio Público con Ruz (2011): Corte 
Suprema, 02 de mayo, Rol Nº 2095-2011 (recurso de nulidad). 

 Ministerio Público con J.A.A.M. (2014): Corte Suprema, 20 de febrero, Rol Nº 
65-2014 (recurso de nulidad). Ministerio Público con M.A.T.D. (2014): Corte 
Suprema, 07 de julio, Rol Nº 12494-2013 (recurso de nulidad). Ministerio 
Público con Tapia (2020): Corte Suprema, 26 de marzo, Rol Nº 14773-2020 
(recurso de nulidad). Ministerio Público con Molina (2017): Corte Suprema, 
13 de marzo, Rol Nº 2882-2017 (recurso de nulidad). Ministerio Público con 
Machuca (2019): Corte Suprema, 18 de junio, Rol Nº 10364-2019 (recurso de 
nulidad). Ministerio Público con Mococain (2021): Corte Suprema, 18 de oc-
tubre, Rol Nº 28707-2021 (recurso de nulidad). Ministerio Público con Pavez 
(2019): Corte Suprema, 02 de abril, Rol Nº 2560-2019 (recurso de nulidad).

101 Ministerio Público con Tapia (2020): Corte Suprema, 26 de marzo, Rol Nº 
14773-2020 (recurso de nulidad). Ministerio Público con Molina (2017): Cor-
te Suprema, 13 de marzo, Rol Nº 2882-2017 (recurso de nulidad). Ministe-
rio Público con Ruz (2011): Corte Suprema, 02 de mayo, Rol Nº 2095-2011 
(recurso de nulidad). Ministerio Público con Machuca (2019): Corte Supre-
ma, 18 de junio, Rol Nº 10364-2019 (recurso de nulidad). Ministerio Público 
con Pavez (2019): Corte Suprema, 02 de abril, Rol Nº 2560-2019 (recurso de 
nulidad). 

 Ministerio Público con J.A.A.M. (2014): Corte Suprema, 20 de febrero, Rol Nº 
65-2014 (recurso de nulidad). Ministerio Público con M.A.T.D. (2014): Corte 
Suprema, 07 de julio, Rol Nº 12494-2013 (recurso de nulidad). Ministerio 
Público con Tapia (2020): Corte Suprema, 26 de marzo, Rol Nº 14773-2020 
(recurso de nulidad). Ministerio Público con Molina (2017): Corte Suprema, 
13 de marzo, Rol Nº 2882-2017 (recurso de nulidad).

102 Ministerio Público con Santander (2010): Corte Suprema, 06 de diciembre, Rol 
Nº 7193-2010 (recurso de nulidad).



637

Rev. Bras. de Direito Processual Penal, Porto Alegre, v. 8, n. 2, p. 601-651, mai.-ago. 2022. 

https://doi.org/10.22197/rbdpp.v8i2.724 |

incluso ante su ausencia, la voluntad del imputado podría ser aclarada a 

través de otros medios. Asimismo, la ausencia del abogado no conllevaría 

la nulidad de las actuaciones, tampoco se constituiría como una suerte 

de presunción de involuntariedad, ni mucho menos una afectación de 

garantías per se. 

Un segundo aspecto de interés tiene que ver con la manera 

específica en que se produce la renuncia y particularmente de qué forma 

la Corte se ha aproximado a evaluar la voluntariedad de la renuncia. 

Lamentablemente, de los casos revisados, no fue posible encontrar alguno 

en que la Corte hubiese escudriñado en los hechos circundantes a la 

declaración para revisar las condiciones específicas de la renuncia al 

derecho a guardar silencio, ni tampoco fue posible advertir criterios 

orientadores para saber cuándo se entiende que una renuncia ha sido 

voluntaria. Por ejemplo, en algunos casos en que el imputado declaró 

sin presencia del defensor, la Corte concluyó que el imputado, en 

conocimiento de sus derechos y de manera voluntaria, se allanó a prestar 

una declaración incriminatoria,103 e incluso a hacer entrega de ciertos 

elementos incriminatorios,104 pero la Corte no se detiene a explicar cómo 

se determinó la voluntariedad. 

La excepción a lo anterior, aunque de forma muy general, 

corresponde a un caso de coacción inherente y otro de analfabetismo. El 

primero, es un caso en el cual la defensa argumentaba que la confesión 

se dio en un contexto de coacción inherente, derivado del hecho de que 

el imputado, de 54 años, era analfabeto, caracterizado por la deprivación 

sociocultural, condiciones de pobreza y con un diagnóstico de retardo 

mental moderado no tratado. La Corte desechó esta alegación, porque 

la confesión dada ante la policía fue más tarde reiterada ante el fiscal. 

Así como también porque los funcionarios policiales le habrían dado 

una explicación concreta y simple de los motivos de la detención, 

la que presumiblemente podía ser entendida pese a su discapacidad 

103 Ministerio Público con Herrera (2013): Corte Suprema, 14 de agosto, Rol Nº 
4363-2013 (recurso de nulidad). Ministerio Público con Santander (2010): 
Corte Suprema, 06 de diciembre, Rol Nº 7193-2010 (recurso de nulidad).

104 Ministerio Público con Tapia (2020): Corte Suprema, 26 de marzo, Rol Nº 
14773-2020 (recurso de nulidad).
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mental moderada.105 El segundo, tiene que ver particularmente con el 

analfabetismo como un impedimento a la comprensión y ejercicio de 

derechos. En este caso, la Corte estableció que el analfabetismo, en sí 

mismo, no impide la comprensión de los derechos que se informan por 

parte la policía, sino que, debe acreditarse que tal circunstancia impide 

la comprensión y el ejercicio de estos.106 En ambos casos el énfasis de la 

Corte ha estado en el factor comprensión de los derechos, es decir, que, si 

el imputado comprende sus derechos, la renuncia al silencio sería válida. Lo 

anterior no parece adecuado, pues podría haber casos en que el imputado, 

a pesar de comprender el alcance de sus derechos, de una u otra manera 

entregue involuntariamente una confesión, pues no basta con comprender 

los derechos, sino que también se deben comprender los alcances de la 

renuncia y esta debe ser hecha de forma voluntaria e informada.

En fin, sobre este punto son al menos tres cuestiones las que 

preocupan a la luz del problema de las condenas e imputaciones erróneas. 

Primero, el hecho de que la Corte parece decantarse rápidamente por 

la voluntariedad de la renuncia al silencio, sin someter el asunto a un 

escrutinio fuerte a la luz de los hechos del caso. Así, llama la atención 

que la Corte no desarrolle ningún test, estándar, criterios o factores que 

permitan estimar cuándo se está o no ante una renuncia voluntaria del 

derecho a guardar silencio. Del mismo modo, a pesar de haber tenido 

la oportunidad de pronunciarse por potenciales problemas vinculados a 

grupos vulnerables, la Corte se decantó de igual manera por la voluntariedad 

en la renuncia, sin un análisis exhaustivo.

Segundo, en igual sentido, que exista una importante deferencia 

de la Corte hacia el trabajo policial. En efecto, puede ser que el escrutinio 

judicial débil sumado a la deferencia al trabajo policial impida que la 

Corte realmente examine cuidadosamente los problemas suscitados en 

el interrogatorio policial. Así, por ejemplo, no se encontraron referencias 

sobre la cantidad de policías que participaban en el interrogatorio, si el 

imputado se encontraba esposado o no, si había sido aislado previo al 

105 Ministerio Público con Pavez (2019): Corte Suprema, 02 de abril, Rol Nº 2560-
2019 (recurso de nulidad).

106 Ministerio Público con Molina (2017): Corte Suprema, 13 de marzo, Rol Nº 
2882-2017 (recurso de nulidad).
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interrogatorio, la forma en que se leyeron los derechos, la duración total 

de la diligencia, si existieron pausas, etcétera. Esta clase de información 

parece ser crítica para efectos de evaluar la legitimidad de la renuncia 

del imputado al derecho a guardar silencio.107 

Tercero, por si fuera poco, existen algunas cuestiones que han 

permanecido a oscuras, como el asunto de sobre quién recae la carga de 

la prueba cuando se impugna una confesión, el cual, pese a su relevancia 

práctica, es un tema que no se ha abordado directamente. Si bien existen 

algunos pronunciamientos de la Corte Suprema, estos han sido poco 

claras e incluso han dejado entrever que, en dichos casos, la defensa debía 

acreditar los hechos circundantes a la obtención de la confesión,108 a pesar 

de que aquello resultaría contrario al derecho internacional109 y lo que 

la doctrina chilena ha sostenido en la materia.110 Todas estas cuestiones 

hacen que el escenario sea poco alentador para quienes, por diversas 

razones, entregan una confesión ante la policía.

107 CASTILLO, Ignacio. Enjuiciando al proceso penal chileno desde el inocen-
trismo (algunos apuntes sobre la necesidad de tomarse en serio a los inocen-
tes), p. 270.

108 Por ejemplo, véase: Ministerio Público con Bustos (2021): Corte Suprema, 15 
de marzo, Rol Nº 140183-2020 (recurso de nulidad). Ministerio Público con 
Herrera (2013): Corte Suprema, 14 de agosto, Rol Nº 4363-2013 (recurso 
de nulidad). Ministerio Público con A.R.U.M. (2015): Corte Suprema, 15 de 
diciembre, Rol Nº 18595-2015 (recurso de nulidad). Ministerio Público con 
L.E.J.G. (2016): Corte Suprema, 03 de marzo, Rol Nº 38069-2015 (recurso de 
nulidad). Ministerio Público con Arce (2010): Corte Suprema, 19 de octubre, 
Rol Nº 6296-2010 (recurso de nulidad). Ministerio Público con Cerda (2017): 
Corte Suprema, 28 de marzo, Rol Nº 4712-2017 (recurso de nulidad). Véase 
también los casos presentados por Mauricio. ¿Debiéramos preocuparnos de 
la condena de inocentes en Chile? Antecedentes locales y comparados para el 
debate, p. 109 (nota al pie 109).

109 Véase el Nro. 41 de la Observación General Nº 32 del Comité de Derechos 
Humanos de la ONU. Disponible en: https://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/
acceso_justicia_instrumentos_internacionales_recursos_rec_gral_23_un.pdf 
visitado el (08/05/2022)

110 Véase supra apartado 2.
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3.3. reiTeración de la confesión

Existen tres pronunciamientos que comienzan a partir de un 

escenario fáctico similar: primero, la policía obtiene una declaración 

incriminatoria de parte de la persona imputada, con infracción a la 

normativa, por ejemplo, por no contar con autorización del fiscal o por 

obtenerla sin informar previamente al imputado de sus derechos. Más 

tarde, el imputado reiteraba la confesión, incluso luego de proporcionada 

la advertencia de derechos por parte de la policía e incluso en etapas 

posteriores de la investigación, por ejemplo, al declarar ante el fiscal. 

Ante este escenario, la Corte se ha pronunciado consistentemente en el 

sentido de que la confesión reiterada es válida.

Estos casos parecen relevantes por los argumentos ofrecidos 

por la Corte para validar la confesión obtenida, donde ha establecido 

fundamentalmente dos cuestiones. Primero, que pese a haber una 

infracción de derechos o garantías fundamentales, la reiteración de la 

confesión priva a dicha infracción de sustancialidad y, por tanto, no puede 

acogerse el recurso de nulidad.111 Segundo, que, incluso reconociendo 

la infracción de derechos y garantías fundamentales, la confesión y los 

demás medios de prueba que dan cuenta de ella no estarían sujetos 

a la regla de exclusión de pruebas, pues tendría aplicación una de las 

excepciones a la teoría del fruto del árbol envenenado, particularmente 

la del vínculo atenuado.112

En relación con lo primero, me parece que la utilización de 

categorías muy gruesas o poco refinadas por parte de la Corte podría tener 

consecuencias indeseadas si se aplica el mismo criterio a otros casos sin 

mayores distinciones. En otras palabras, me parece que no toda reiteración 

111 En palabras simples, el recurso de nulidad del artículo 373 letra a) CPP será 
acogido cuando se acredite que ha existido infracción sustancial de derechos 
o garantías fundamentales. Es decir, no se anulará la condena cuando, pese 
a existir una infracción, esta no sea de una entidad tal para ser considerada 
sustancial. 

112 Ministerio Público con Pavez (2019): Corte Suprema, 02 de abril, Rol Nº 2560-
2019 (recurso de nulidad). Ministerio Público con Vargas (2017): Corte Su-
prema, 28 de diciembre, Rol Nº 42335-2017 (recurso de nulidad). Ministerio 
Público con A.A.Z.R. (2014): Corte Suprema, 30 de diciembre, Rol Nº 28451-
2014 (recurso de nulidad).
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de confesión privaría de sustancialidad a una infracción de garantías. 

Por ejemplo, no es lo mismo un policía que interroga a un imputado 

antes de advertirle sus derechos, pero sin ninguna clase de coerción o 

coacción, a un caso en el cual la policía interroga a un imputado, aunque 

advirtiéndolo de sus derechos, pero valiéndose de tácticas indebidas 

que menoscaben su voluntad. Luego, me parece que habría acuerdo en 

afirmar que no es lo mismo la reiteración de una confesión hecha en el 

primer supuesto, que la reiteración de una confesión obtenida a través 

de cualquier clase de método prohibido. En fin, considero que el análisis 

debe ser mucho más refinado.

En relación con lo segundo, a pesar de que en Chile se han 

desarrollado jurisprudencialmente las mismas excepciones a la regla de 

exclusión originadas en Estados Unidos, cada jurisdicción las aplica con 

distintos fundamentos. Mientras en Chile el fundamento de la regla de 

exclusión sería el principio de integridad de las decisiones judiciales,113 

en el sistema estadounidense el fundamento sería desincentivo del mal 

trabajo policial.114 Bajo esa óptica, la concepción original de vínculo 

atenuado tendría aplicación en casos en que, pese a existir una infracción 

de derechos, no es deseable o no existe alguna práctica policial que se 

desee desincentivar.115 Entonces, en Chile, la Corte estaría aplicando la 

excepción del vínculo atenuado, que parte de la base que ha existido 

una infracción de derechos, bajo el fundamento de la integridad judicial, 

que implica que ninguna sentencia debiese fundarse en infracciones de 

garantías u otros materiales espurios, lo que resulta ser contradictorio. 

113 Por ejemplo, así lo ha sostenido HORVITZ, María Inés; LÓPEZ, Julián. De-
recho Procesal Penal Chileno. Tomo II. Santiago: Editorial Jurídica de Chile, 
2004, pp. 180-182 y CORREA, Claudio; NUÑEZ, Raúl. La prueba ilícita en las 
diligencias limitativas de derechos fundamentales en el proceso penal chile-
no. Algunos problemas, p. 219. La jurisprudencia se ha decantado por esta 
alternativa. 

114 HUTCHINS, Renée; SIMMONS, Ric. Learning Criminal Procedure. United Sta-
tes of America: West Academic Publishing, 2014, pp. 633-635. Aunque un 
par de sentencias de la Corte Suprema de Chile han atribuido una función 
de deterrence a la regla de exclusión, véase: CORREA, Carlos. La función de 
la exclusión de la prueba ilícita en el proceso penal y sus consecuencias: un 
estudio comparado, p. 660. 

115 HUTCHINS, Renée; SIMMONS, Ric. Learning Criminal Procedure. United Sta-
tes of America: West Academic Publishing, 2014, pp. 650-652.
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Junto a ello, no parece adecuado aplicar dicha excepción, ya que el caso 

estadounidense que da origen al vínculo atenuado no parece ser análogo a 

los casos de reiteración de la confesión como aquí se han descrito.116 Por 

último, resulta inadecuado aplicar la excepción, pues incluso bajo la mirada 

del deterrence, la obtención de confesiones al margen de la normativa 

vigente debiese ser precisamente de aquellas prácticas policiales que se 

buscan desincentivar, pues de lo contrario se incrementarían aún más 

los riesgos de obtener confesiones falsas o involuntarias.

considEracionEs finalEs 

La información disponible da cuenta de que el uso de confesiones 

falsas constituye uno de los factores que aumentarían la posibilidad 

de producir condenas o imputaciones erróneas. Al mismo tiempo, sin 

embargo, se han detectado importantes barreras o dificultades para 

aproximarse, conocer y visibilizar el fenómeno. En Chile el asunto 

permanece casi inexplorado: no hay un gran desarrollo de literatura, 

casi no se cuenta con información empírica, no han existido casos de 

alto impacto o de exoneraciones donde se devele el uso de confesiones 

falsas, no se conoce exactamente de qué forma se enseña a las policías a 

desarrollar el interrogatorio policial, etcétera. Por ello, si en la experiencia 

comparada solamente se está viendo la punta del iceberg del problema 

de las confesiones falsas, posiblemente en Chile ni siquiera estemos 

conscientes de aquello que tenemos en frente.

Desde ese punto de partida, sin pretensiones de ser exhaustiva, 

esta investigación se valió de un estudio de jurisprudencia para aproximarse 

al asunto e identificar algunos aspectos potencialmente problemáticos. 

Por una parte, los hallazgos dan cuenta de algunas prácticas que podrían 

116 En efecto, el caso Wong Sun, en que se establece el vínculo atenuado, comien-
za con una detención ilegal en la cual la persona detenida no efectuó ninguna 
declaración. Días más tarde, la persona voluntariamente concurrió a la esta-
ción de policías y entregó una declaración voluntaria. Así, la Corte estimó 
que la conexión entre el arresto ilegal y la declaración voluntaria se encuentra 
atenuada al punto disipar la mancha de ilicitud. Véase: HUTCHINS, Renée; 
SIMMONS, Ric. Learning Criminal Procedure. United States of America: West 
Academic Publishing, 2014, p. 651.
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ser riesgosas desde la perspectiva de la obtención de confesiones, 

principalmente por ocurrir en momentos donde la regulación procesal 

del encuentro policía-ciudadano no es tan clara (v.gr., las entrevistas 

informales, la mutación de controles de identidad). Estos casos comparten 

en común el tratarse de contextos más bien informales, donde se efectúan 

preguntas aparentemente inofensivas. Sin embargo, la proliferación y 

uso ampliado de estas prácticas menoscabaría la regulación que prevé 

expresamente de qué forma la policía puede obtener la declaración del 

imputado en Chile, convirtiéndose en una zona de riesgo que podría 

decantar en una persecución penal errónea y eventualmente en la condena 

de un inocente.

Por otro lado, la Corte Suprema parece aplicar categorías 

poco refinadas a la hora de analizar estos problemas, sin reparar en 

distinciones que podrían ser relevantes para la solución de los casos 

que conoce (v.gr., calificar como espontáneas aquellas declaraciones 

que surgen como consecuencia de una pregunta; no preguntarse por la 

calidad de imputado de una persona en su encuentro con la policía, etc.). 

Asimismo, parece que la Corte ha evitado inmiscuirse en algunas materias 

y no ha aplicado un escrutinio tan estricto (v.gr., un escueto análisis 

sobre la renuncia a guardar silencio, incluso en casos problemáticos; 

la cuestión de la carga de la prueba en la impugnación de la confesión, 

etc.). En ese sentido, se vislumbra una importante deferencia con el 

actuar policial (v.gr., acreditando infracciones de garantías pero negar 

su sustancialidad, validando ciertas prácticas e incluso siendo deferente 

con el actuar de funcionarios municipales que han usurpado atribuciones 

de la policía, etc.). 

Sin dudas se trata de un tema respecto del cual resta mucho por 

conocer y explorar. Espero que la información aquí presentada llame la 

atención de quienes se vinculan al sistema de justicia penal en Chile y, 

especialmente, que sea útil para fomentar, servir como punto de partida 

y sofisticar el debate en esta materia, además de orientar puntos críticos 

donde debiesen centrarse los esfuerzos de reformas legales o educación 

en los actores del sistema, especialmente considerando el impacto que 

la obtención de confesiones podría tener en la eventual producción de 

condenas e imputaciones erróneas.
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